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INTROD UCCIÓ N 

La Descripción Bibliográfi ca Internacional Normali7..ada nació de una 
resolución de la Reunión Internacional de Expertos en Catalogación, or
ga nizada por e l Comité de Ca talogació n de la IHA e n Copen hague en 
1969, donde se fij ó la no rmali7.ac ió n de la descripc ió n bibliográfica en 
cuanto a la fo rma y el conte nido'. La ISBD (M) fue la primera de las ISBDs 
creadas siguiendo e l mandato de 1969. El primer texto de la ISBD (M) se 
publicó en 1971 como un conjunto de recomendaciones. En 1973 ellcxLO 
había sido ya adoptado por varias bibliografías nacionales y, con la u-ad uc
ción del tcxLO inglés a o tras lenguas. te nido e n cue nta por vari os com ités 
de catalogación a la hora de redacta r una llueva edición de las reglas na
cionales de catalogación. Los comental-ios reci bidos de los usuarios del 
texto induj ero n a Lomar la decisión de producir un lexto revisado . En 
consecuencia, el Comité de Catalogación de la IFLA organizó una Reu
nió n de Revisió n de las ISBD (M), que se celebró en C re noble del 23 al 24 
de agosto de 1973, inmediatamente antes de la Reunió n de l Consejo Ce
nerdl de la IFLA. Su resul tado fue la ~ Primc ra edición normali7..ada» de la 
ISBD (M), q ue se publicó en 1974. 

En agosto de 1975, e l Comité Directivo Conjunto pard las Normas de 
Catalogación Ang lo-Am erica nas propuso a l Comité de Catalogació n de la 
I H A q ue se desarro llara una descripció n bibliográfi ca no rmali7.ada gene
ral adecuada a todos los ti pos de mate r iales de bibli o lecas. El resultado 
fue la ISBD (C), p ublicada en 1977. Después se revisó la ISBD (M) para 
adecuarla a la ISBD (C ), y la .primera edición normalizada revisada. de la 
ISBD (M) se p ublicó en 1978. 

En agosto de 1977, e n las reun iones mante nidas durante e l Co ngreso 
Mundial de la IFlA de Bruselas, el Comi té Permanente de la Secció n de 
Catalogación de la IFLA lomó nucv-dS e importantes decisiones en rela
ción con el p r<\gra ma de IFlA sobre las ISBDs. Se acordó establecer una 
vida de cinco años para todos los textos ISBD, al cabo de los cuales se de
cid iría la revisión de lodos o de determinados textos. Como consecuencia 
de esta decisión, la IFLA creó un Comi té de Revisión ISBO, que se reunió 
e n Lond res del 10 a l 1I de agosto de 1981. Se fOljaron proyectos para exa
minar y revisar, cuando fue ra necesa rio, las cuatro ISBDs: ISBD (CM), 

Reporl of lhe In lernaLional M eeli ng of Cataloguing EXpCfLS. Copenhagen , 
\979. Libri , vol. 20, n.' \ , \970; pp. \\ 5-\\ 6. 
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ISBO (N BM), ISBO (S) (lod as publi cad as por prime ra vez e n 1977) y 
ISBO( M) (la última edición se publicó en 1978). Se nombró un grupo de 
lrabaJo para cada ISBO y se eligió al presidenle de cada grupo entre los 
miembros del Comilé de Revisión de las ISBO. Los años de experiencia 
con las cualro ISBO demosLraron que se consultaban mucho (cuando ser
vían como documentos fue nte de normalización para la producción de 
códigos de catalogación ) y que además se aplicaban ampliamenle (en el 
caso de los países sin códigos nacionales de catalogación) . Esta experien
cia práctica proporcionó muchas ideas valiosas para la poste rior mejora de 
los textos, y se identificaron como necesarias las siguientes acciones priori
tarias: 

1) clarificar la lerminología y lograr la consislencia e n las definicio-
nes y estipulaciones; 

2) abri r las ISBOs a las escriluras no latinas; 
3) revisar el uso del signo igual; 
4) incluir más y mej ores ej emplos; 
5) tom ar en consideració n las o bservaciones recibidas, especial

menle de la lASA y de la IAML sobre (NBM). 

La necesidad de actuar en relación con )a consiste ncia surgió del he
cho de que los textos producidos separadame nte necesitarían armoni
zarse sobre todo en cuanto a la tenninología, inclusión de estipulaciones, 
etc. con las mismas especificaciones para los cualrO textos, en la medida 
en que las caraclerísticas de las cuatro calegorías diferenles del maleriallo 
pe rmitieran. 

Cuando se tuvo claro que la armonización mencionada anteriormente 
encaj aba con la mayor parle del Lrabajo, la Oficina Inlernacional para el 
CBU de la IFLA hizo un documenlo edilorial para dirigir los Lrabaj os de 
armo nización. Se celebró la segunda re unió n del Comité de Revisión 
ISBO, tambié n en Londres, del 19 al 21 de ene ro de 1983, se envió por co
rreo poco después el primer borrado r revisado, con un plazo para su exa
me n del 31 de julio de 1983 al 31 de e nero de 1984. Se recibieron comen
tarios de personas e instituciones de lodo el mundo, que proporcionaron 
una información útil para que los grupos de Lrabaj o la tuvieran en cuenla 
cuando continuaran trabajando en las revisiones necesarias. 

Los presidenles de los grupos de trabaj o realizaron un segundo borra
dor de los cuatro textos revisados tomando en conside ración todas las su
ge rencias y come ntarios, y a continuación el pe rsonal de la Library of 
Congress hizo un tercer borrador sobre las bases de la comparación armfF 
nizada de los cuatro lexlOS. ESle le rcer borrador fu e devuelto a los presi
dentes, que lo revisaron, hicie ron las correcciones necesarias y señalaron 
los problemas sin reso lver. En un esfuerzo final, en consulta con los cuatro 
presiden les y Bárbara J over (en aquel momenlo UBC Programm e Offi
cer) , se resolvieron lodos los problemas y se produjo ellexlo final . Todo el 
lrabaj o desde el primer borrador en adelanle supuso más tie mpo y es-
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fuerzo de lo que se había previslo en los calendarios formulados en 1981 y 
1983. Nueslro mayor agradecimienlo a lodos aquellos que enviaron co
mentarios a los borradores y a los que, po r cualquier a lro medio, sirvieron 
como asesores informales. Debemos dar también unas gracias muy espe
ciales a Bárbara J over y al personal de la Library of Congress por el Lrabaj o 
realizado con los cuatro textos para asegurar la coordinación en la toma 
de decisiones y que estas decisiones se realizaran certeramente . 

La ISBO (M) incl uye un índice y tres apéndices. El primer apéndice 
ofrece una prescripción en general no rmalizada para la técnica especial 
de la descripción a varios niveles. El segundo apé ndice nos da una prueba 
del esfuerzo mencionado arriba para satisfacer a los usuarios que trabajan 
con publicaciones orie ntales: proporciona un breve esquema de la forma 
en que se debe n transcribir los dalos cuando la lectura de un texto es en 
parte de de recha a izquie rda y en parle de izquierda a derecha. Un apé n
dice final nos muestra los ejemplos formulados para ilusLrar el resultado 
de aplicar las estipulacio nes ISBO a lodas las áreas de un registro. 

La ISBO (M) revisada efectivamenle mueslra un mayor esfuerzo en los 
procesos de revisión, p. e. la resolución de los problemas que presentan 
las le nguas y escrituras no latinas. Aun cuando en este mome nto los cua
lro textos admilen las publicaciones orientales y algunos de sus problemas 
específi cos, la ISBO (M), como ISBO específi ca para libros, pe rmile el uso 
del colofón como fuente prescri ta de información en algunos casos espe
ciales que generalmente se presentan en los libros orieri tales. 

La ISBO (M) también conte mpla las necesidades de los maleriales en 
forma de libro que se destinan a los incapaci tados visuales. Cuando el ni
vel de detalle necesario para eSlOS materiales va más allá del alcance de la 
ISBO (M), sU lexlo remile al usuario a la publicación de 1FLA . Round Ta
ble of Libraries for lhe Blind • . 

Esta nueva edición de la ISBO (M) ha sido aprobada por la Sección de 
Catalogació n de la IFLA. 

Washinglon , O.C. and Philadelphia, Pa. February 1987. 

L UCIA]. RATH ER 

Prtsitknu, Comité de Revisión ISBD 

FRANCES H1NTON 

Prtsidnll<, Grupo tU 1'mhajo tU /o ISBD (M) 
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o NOTAS PRELIMINARES 

0.1 Alcance, objetivo y uso 

0. 1.1 Alcance 

La Descripción Bibliográfica Inte rnacional ormalizada para 
Publicaciones Mo nográficas - a partir de ahora ISBD (M)
especifica los requisitos para la descripc ión e identificación 
de tales publicaciones, asigna un orde n a los ele mentos de la 
descripción y establece un sistema de puntuación para la des
cripción . Sus recomendaciones se refieren, e n primer lugar, a 
los registros bibliográficos producidos por los centros biblio
gráficos nacionales (en ediciones de la bibliogralTa nacional 
impresa, en otros registros impresos y en registros asociados 
legibles por ordenador), y en segundo lugar, a los registros bi
bliográficos de otros centros de catalogación, bien sean e n 
formatos impresos o legibles por ordenador. (En el caso de 
datos bibliográficos almacenados en un o rdenador, las ISBDs 
prescriben convenciones de visualización para su lectura, ta

les como las visualizac io nes on Jin e o productos impresos 
más que para la estructu ra de los datos dentro del propio or
denador) . 

Las publicaciones monográfi cas incluyen monogralTas de lec
tura visual o en relieve para los ciegos' y también las publica
das para una distribución limi tada o de venta por encargo. 

La ISBD (M) es una de las varias ISBD publicadas. Las otras 
se refieren a publicaciones seriadas ISBD (S); mate riales no 
librarios ISBD (NBM ); materiales cartográfi cos ISBD (CM); 

! Cuando e l docume nto que se describe está e n braille o e n cualquier otra 
forma que transfiera los textos impresos para los incapacitados visuales, se puede uti
li7.a r un mé todo alternativo de descripción que destaque e l impreso original, de 
acuerdo con las previsiones del Inlmwl;onlll ¡'~ch{mge o/ 8 ib!iograp/¡;c Infonnlllion on 
Malerials lor Ihe B/illd and PhJsically Handicapptd / por Pictcr J. A. de Vi lliers and Da
vid E. Shulllaker; Round Table of Libraries for lhe Blind , Internatioml l Fcderation of 
Library Associa lio ns. Washi ngton, O. C.: The Ro und Tablc, ExeclIlivc Secrc larial, 
1980. 
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monografías anteriores a 1801 ISBD (A ); música impresa 
ISBD (PM) . Cada ISBD lrala de proporcionar un co njunto 
cohe re nte de normas para cada tipo de publicació n, pero 
no se debe tralar de hacer de cada ISBD algo exclusivo. Los 
usuari os, en ocasiones, necesitan referirse a varias ISBDs 
cuando, por ejemplo, el documento a describir posee carac
terísticas descritas en OLro ISBO, como una monografía en 
microficha, o un documento multimedia, como una mono
grafía acompañada de un disco. Todas las ISBDs se basan 
en la ISBD general ( ISBD(G» (véase e l esq uema compara
livo 0.3) . 

0.1.2 Objeu\'o 

El objetivo principal de las ISBDs es suminislrar las nonllas 
que hagan compatible la catalogació n descriptiva en todo el 
mundo para ayudar al intercambio internacional de registros 
bibliográficos entre los centros bibliográficos nacionales y la 
comunidad internacional bibli otecaria o de la información . 
Al especificar los e1emenlOS de una descripción b ib li ográfica 
y al seiia lar e l o rden e n que estos elementos pueden presen
tarse y la puntuación por la que pueden ser separados, las 
ISBDs permi len (A) hace r inlercam biables los registros pro
cedentes de diferentes fuentes, de modo que los regislros 
producidos e n un país puedan ser in tegrados fáci lmente en 
los catálogos de las bibliolecas o en las bibliografías de cual
quie r país; (B) facilitar la in lerpretació n de los regislros a pe
sar de las barreras lingüí ticas, de modo q ue los registros p ro
ducidos para los usuarios de una lengua puedan ser interpre
lados por los usua ri os de Olras le ng uas; y (C) fac ililar la 
conversió n d e registros bibliográficos a formato legible por 
o rde nado r. 

0. 1.3 so 

Con las ISBDs se prete nde proporcionar la maX lIlla canti
dad d e info rm ació n descripti va requ e rida para toda una 
gama de d iferentes aClividades bibliográfi cas y, por e llo, in
cluye e le me ntos que puede n ser esenciales para alguna o al
gunas de estas actividades aunque no necesariame nte para 
lodas. 

Se recomie nda que el centro bibliográrico nacional de cada 
país, al aceplar la responsabilidad de crear el registro defini-
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tivo para cada publicación edilada en ese país, p_repare la des
cripción definiti va con LOdos los elementos scnalados ~omo 
obligalo rios en la ISBD (M) en la me~ida e n ql~e esla lll for
mación pueda aplicarse a la publlcaClon que esta s,lcndo des
crita. Algunos eleme ntos se designan como opc l.o na l ~s de 
modo que la in fo rmación sobre e llos puede ser inclUida u 
omitida a discreción del cenlfO. 

QlfOS cenlros catalográficos, que no tie ne n que propo rcicr 
nar el regislro definitivo para el intercambio internacio nal, 
pueden elegir los e lementos, obligato rios u opcionales, que 
han de inclui r en su descripción, siempre que los eleme ntos 
seleccio nados se den según el orde n y la puntuación estable
cidos en la ISBD (M). 

La descripció n ISBD fo rma parle de un regislro bibliográ
fi co comple to y, normalme nte, no se ull llza de fo rma ais
lada. Los Olros e le me ntos que componen un registro biblia
gní. flco completo, tales como e ncabezami e ntos, in ~orm a
ción sobre las materias, lítulos uniformes y referenCias, no 
se incl uye n e n las estipu laciones ISBO. N?r~l a lme nte las re
gias para lales e leme ntos se da n en los codlgos de cataloga

ción. 

0.2 Defmiciones 

Se da n definicio nes de aquellos lé rminos que e n la ISBD (M) lienen 
un sign ificado especial o que se utilizan en una o vari~ d.e sus acep
ciones generales. Se define n también algunos de los le rmtnOS que se 
utilizan en significado b ibliográfico habitual. 

Ante título lIú ormación complementaria del título que introduce 
al ú tulo p ropiamente dicho, y que aparece delante de 
éSle en la portada o sustitulO de la portada 

Área 

Colofón 

Secció n d e la d esc r ipc ió n bibliográfi ca q ue com
prende datos de una categoría dete rminada o de un 
conjunto de categorías. 

Mención que, a l fin al de una publicació n , da in fo r
mación sobre su publicación o in'lpresión y, en algu
nos casos, o tras informaciones bibliográficas. 
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Descripción 
bibliográfica 

Descripcióneo 
varios niveles 

Designación de 
subserie 

Designación 
específica del 
material 

Designación 
general del 
material 

Edición 

Edición facsímil 

Elemento 

Fuente de infor
mación prescrita 

llustración 
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Conjunto d e d a tos bibliog rá fi cos que d esc ribe n 
e ide ntifican una publicación. 

Método de descripción bibliográfica basado en la divi
sión de la información descriptiva en dos o más nive
les. El primer nivel contiene infonnación común alto
tal o a la publicación principal. El segundo nivel y los 
siguientes contienen informació n referida al volumen 
individual u otra unidad . 

Palabra, letras, números o su combinación que sigue 
al título de la serie principal, y que puede aparecer in
dependiente o asociada con el título de la subserie. 

Término que indica la clase específi ca de material a la 
que pertenece la publicación. 

Término que indica, de forma gene ral, la clase de ma
terial a la que pertenece la publicación. 

Tod os los ej e mpla res de un a publicació n p roduci
dos del mismo original y editados por el mismo ce n
tro, bi e n sea po r co n tac to directo o po r procedi
mientos fo tográficos u o tros. Véase, ade más, edición 
facs ímil. 

Publicación cuyo texto principal reproduce exacta
mente una edición anterio r. 

Palabra o frase, o grupo de caracte res que represen
tan una unidad dete rminada de información biblio
gráfica y que forman parte de un área de la descrip
ción bibliográfica. 

Fue nte O fuentes de las que se lo ma ]a info rmación 
para cada eleme nto o área de la descripción bibliográ
fica. 

Representación esquemática, pictó rica o gráfica que 
aparece en la publicación. 

NOTAS PRELIMI NARES 

Impresión 

Información 
complementaria 
del título 

ISBN (Interna
tíonal Standard 
Book Number) 

ISSN (Interna
tional Standard 
Serial Number) 

Lámina 

Material anejo 

5 

Todos los ej empla res de una edición producidos al 
mismo tiempo o en una sola operación. 

Palabra o frase o grupo de caracte res que aparecen 
asociados o subordinados al título propiame nte di
cho de la publicación. También aparece información 
compleme ntaria del título asociada y subo rdinada a 
otros títulos (por ejemplo, títulos paralelos, títulos de 
las obras individuales que aparecen en la publicación 
y títulos en menciones de serie / subserie) . La informa
ción complementaria del título aclara, explica o com
pleta e l título al que se refiere, o indica el carácte r, 
contenido, etc. de la publicación o de las obras que 
contie ne, o e l motivo o ci rcunstancia de la publica
ción. El té rmino incluye subtítulos y ante títulos pero 
no las vari antes d e títul o (por ejemplo, títul os del 
lomo) que se e ncuen tran en la publicación pero no 
en la portada o sustituto de portada. 

Núme ro Inte rn acional o rmalizado de Libros. Nú
mero de diez cifras, con un d ígito de control y prece
dido por un prefIj o alfabé úco. El ISBN idenúfica una 
edición de una obra publicada por un editor concreto 
y es único para esa edición. Lo asigna la agencia na
cional del ISBN y se basa en la norma ISO 2108-1978 
(E) Documentation-International Standard Book Numb,," 
ring (ISBN). 

Número Inte rn acion al Normalizad o de Publicacio
nes Seriadas. úmero de och o cifras con un dígito de 
control y precedido por un pref!i o alfabéúco. El ISSN 
junto con e l título clave identifica de forma unívoca 
un títul o de terminado de una publicación se riada 
(véase ManuaIISDS, Parte 1). Se asigna por el Sistema 
Internacional de datos sobre Publicaciones Seriadas 
(lSDS) y se basa en la norma ISO 3297-1986. 

Una hoja con ilustración, con o sin texto explicativo, 
que no forma parte de la secuencia de hoj as o páginas 
de los preliminares ni de la secuencia princi pal. 

Cualquie r material que acompaña la parte principal 
de la publicació n que se describe y que está destina
do a ser usado con ella. 
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Mención de 
edición 

Mención de 
material anejo 

Mención de 
responsabilidad 

Mención 
d e serie 

Mención de 
subserie 

Mención para
lela de edición 

Numeración 

Portada 

I SBD(~1 ): DESCRIPCiÓN ()ARA PUBLICACIONES MONOGRÁFICAS 

Palabra, frase o g rupo de caracteres que indican que 
una publicación pertenece a ulla edició n. 

Breve descripció n del materi al anejo. 

Nombre(s) o frase (s) o grupo(s) de caracte res re la ti
vos a la identificació n y / 0 función de cualquie r persona 
o entidad responsable total o parcialmente de la crea
ción o reali7..ación del contenido artístico o intelectual de 
una obra. Las me ncio nes de responsabilidad pueden 
aparecer asociadas a títulos (por ejemplo, el útulo pro
piamente d icho, títulos paralelos, títulos de obras indivi
duales contenidas en la publicación , útulos en mencio
nes de se l;e/ subse lie o en menciones de edición. 

Elementos principa les que ide ntifi ca n una serie in
cluyendo cualquie r nume ració n de las publi caciones 
independientes dentro de la se rie. También incluye 
una me nció n de que una publi cación fo rma parte de 
o tra e n varios volúmenes. (Véase, ade más, Me nción 
de subserie). 

Elem entos principales que ide ntifican una subserie in
cluyendo cualquie r nurne ración de las publicaciones 
indepe ndi entes dentro de la subserie . Cuando e l tí
tulo de la subserie depende de l útulo de la serie prin
cipal, la mención de subserie incluye ambos útulos y 
puede incluir una desig nació n de subserie. (Véase, 
además, Menció n de serie). 

Mención de edic ión e n otra le ngua y/ o escritura. 

Identificación de cada una de las sucesivas publica
ciones de una serie . La designació n puede incluir un 
número, una letra, cualquier otro carácter o su com
binación y la denominación pertinente (volumen, nú
mero, etc.) y/ o la fecha. 

Página, genera lmente d e l principio de la publi ca
ció n , que presenta la información más completa so
bre ésta y la (s) obra (s) que incluye y que lleva nor
malmente la informació n más compl eta sobre e l tí-

NOTAS !}RELlM INARES 7 

lulo, una mención de responsabili dad y la totalidad o 
parte de la m e n ción de pub li cac ión (pie de illl
pre ll ü1. ). Cuando los e lementos nOI"malmentc presen
tados en la po rtada están divididos sin repe ti ción en
tre dos págin as e ncaradas, las dos páginas en con
junto se consideran como portada. 

Preliminares La(s) portada (s) de una publicació n junto con la con
u-aportada, y cualquier otra página q ue preceda a la 
p.igin a del título. Si la cubierta sirve como sustitutO de 
la portada, su verso se considera pre lin"l inar. 

Publicación en Publicación monográfi ca co n un dete rmin ado n ú
varios volúmenes mero de pa rtes físicame nte separadas (cosa distinta 

de una publicación en fascículos) que se sabe que ha 
sido concebida o publi cada como un LOdo; las partes 
separadas pueden tene r sus propios títulos y mencio
nes de responsabilidad. 

Publicación Publicación completa en un volum en, o compl eta, o 
monográfica con la intenció n de completarse en un núme ro limi

tado de volúm enes. 

La ISBD (M) se limi ta a publicacio nes de 180 I o poste
riores con texto y/ o ilustracio nes impresas (por ej e m
plo. libros impresos) o en relieve para uti lizació n por 
los ciegos (por eje mplo, los li bros en Bra ill e). Para 
monografías a nte riores a 180 1 véase ISBD (A). 

Puntuación Puntuació n faci litada por la agencia biliográfi ca y que 
prescrita precede o e ncie rra la informació n de cada e lemento 

(excepto e l prime r e le me nto de l área 1) o área de 
descripción bibliográfica. 

Serie Gru po de publi cacio nes inde pe ndie ntes re laciona
das entre sí por e l hecho de que cada una, además de 
su título propiamente dich o, lleva también un títul o 
colectivo para el conjunto de l grupo, es deci r, e l título 
propiamente dicho de la serie. Las publicacio nes in
de pe ndientes pueden ir num eradas o no. 

Serie Se rie numerada que contiene una o más subseries. 
principal 
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Subserie 

Sustituto de 
portada 

Título 

Título 
alternativo 

Título clave 

Título común 

Título de 
cubierta 

ISBD(M): DESCRI PCiÓN PARA PUBLICACIONES MONOCRÁFICAS 

Serie que se publica como parle de una serie nume
rada (se rie principal). La subserie puede llevar o no 
un título de pe ndie nte d e la se rie p rincipal. (Véase 
además Título común, Título depe ndiente). 

Página, parte de una página o cualquier otra parle de 
la publicación que incluye información que habitual
mente se encuen tra en la portada, y que la susti tuye 
cuando fa lta, por ejemplo , cubierta, po rtadilla, co
lofón. 

Palabra o frase o grupo de caracte res que suelen apa
recer en la publicación designando bie n a ésta o a la 
obra contenida en ella (o a cualquiera de un grupo 
de obras ind ividuales). U na publi cació n conle ndrá 
habi tualmen le varios útulos (por ejemplo, en la por
tada, en la cubierta o en el lomo), y estos títulos pue
den ser idénticos o pueden dife rir unos de o tros. 

Segunda parle de un tílulo propiame nte d icho que 
consta de dos parles (cada una de las cuales pued e 
considerarse como título) , unidas por la conjunció n 
teO "' , o su equivalente en otra lengua. 

Título único asignado a una publicación seriada por 
el Sistema Inlernacional de Datos sobre Publicaciones 
Seriadas (lSDS) e inseparablemente unido con su Nú
mero Internacional ormalizado de Publicaciones Se
riadas (ISSN). 

Parle del lítulo que fi gu ra en un grupo de publica
ciones relacionadas. además del de los diferentes títu
los de sección. El útulo comú n sirve para indicar esta 
interrelación y j unto con el título de sección identifica 
una pu blicación dada. El ú tulo común puede ser tam
bién común a una publicación principal y su (s) suple
mento(s) ya una serie principal y su subserie, cuando 
el(los) suplemento(s) / subserie(s) liene n título(s) de
pend ie nle(s). 

Títul o im preso e n la cubierta (original) de un a pu
blicación. 

NOTAS PRELI MINARES 9 

Título de Título específico de sección que sirve para distingui r 
sección una parte de un grupo de publicaciones seriadas que 

tienen un título común. El título de sección, sea dis
ti n tivo o no, depende del útulo común para la identi
fi cación de una publicación seriada. 

Título Título que por sí mismo es insuficiente para identifi-
dependiente car una publicació n y que requiere del título común, 

del lítulo de la publicación principal o del útulo de la 
serie principal. Son ejemplos los títulos de sección , al
gunos ú tulos de suple mentos y algunos ú tulos de sub
serie. 

Título 
paralelo 

Título 
propiamente 
dicho 

T ítulo propiamente dicho (o ú LUlo de una obra indi
vidual incluida e n una publicación sin títul o colec
tivo) e n otra lengua y/ o escrilu ra; o ú tulo en otra len
gua y/ o escritura p rese ntado como equivale nte del 
título propiame nte d icho. Ta mbién puede n prese n
tarse títulos parale los e n unió n con títulos propia
mente dichos en las menciones serie/ subserie. 

Títul o prin ci pal de una publicació n, es decir, e l tí
tulo de una pub1icación e n la fanna en que aparece 
en la portada o SllSti tUlo de po rtada. El título propia
mente dicho ind uye los títulos alternativos pero ex
cl uye los útulos parale los y la información comple
mentaria del título. En publicaciones que contiene n 
varias obras individuales, el útulo propiamente dicho 
es el título colectivo. Se co nsidera que una publica
ción no tiene útulo propiamente dicho , cuando con
tiene varias obras individuales y no existe título colec
tivo . Una se rie o subserie tie ne n tambié n su título 
p ropiame nte dicho. Algunos útulos propiam ente di
chos se compone n de varios tílulos, llamados tÍlulo 
común y útulo(s) de pe ndie nte(s). 
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0.3 Esquema comparativo de la ISBD (G) y la ISBD (M) 

0.3. 1 
0.3.2 

Esquema de ISBD(G) véase p. 10 Y 12. 
Esquema de ISBD (M) véase p. 1 1 Y 13. 

0.3.1 Esq ue ma de la ISBD (G) 

Árta 

Puntuación 
pr.seriJa que 

",,,,de 
(oencim"a) 

Ws</emmlos 

Nola: Cad(l lÍrea, exrl'plo llljnlmera, va 1)reudida de punlo, es/moo, rlI)'ll, espacio (. -) 

1. Área de lítulo y mención 1.1 Título propiamente dicho 
ción de responsabilidad 

[] 1.2 Designación general del mate-
rial 

1.3 Título paralelo 
l A Infonnación complementaria 

de l títu lo 
1.5 Menciones de responsabilidad 

/ Primera mención 
Mención siguie nte 

2. Área de edición 2.1 Menció n de edición 
2.2 Mención paralela de edición 
2.3 Menciones de responsabilidad 

relativas a la ed ición 
/ Primera mención 

Mención siguie nte 
204 Mención adic ional de edición 
2.5 Mencion es de responsabili-

dad que siguen a la me nción 
adicional de edición 

/ Primera rnención 
Mención siguiente 

3. Área específica del ma-
terial (o tipo de publica-
ción) 

4. Área de publicación, 4.1 Lugar de publicació n, diSlri-
distribución, etc. bución, etc. 

Primer lugar 
Lugar siguiente 

4.2 Nombre de editor, distribui-
da r, e tc. 

[] 4.3 Me nción de la función del edi-
tar, distribuidor, e tc. 

404 Fecha de publi cación, distri-
bución, e tc. 

NOTAS PRELIMI NARES 

0.3.2 Esquema de la ISBD (M) 

Pun/uación 
pr.scril4 que 

f>r<a'Ü 
(orncim"a) 

Ws</emm/os 

11 

E/emm/o 

Nola: Cada área, excepto la. ¡}limera, va !Jrecedida de pu-nlo, espacio, ra),a, espacio (. - ). 

1. Área de título y mención 1.1 Título propiamente dicho 
de respons'lbilidad 

[] 1.2 Designación general del ma-
terial (opcional) 

*1.3 Título paralelo 
* 104 Infonnación complementaria 

del título 
1.5 Menciones de responsabilidad 

/ Prime ra me nción 
*Mención siguiente 

2. Área de edición 2.1 Men ión de edición 
*2.2 Mención paralela de edición 

( opcion"l) 
2.3 Menciont .. 'S de responsabilidad 

relativas a la edición 
/ Primera mención 

*Mención siguiente 
*204 Mención adic ional de edición 

9 • _ .3 Me nciones de respo nsabili -
dad que siguen a la me nción 
adicional de edición 

/ *Primen, me nción 
*Me nción siguiente 

4. Área de publicación, dis 4. 1 Lugar de publicación y/ o di .. 
tribución, etc. tribución 

Primer lugar 
*Lugar siguiente 

*4.2 ombre de editor y/ o distri-
buidor 

[] *4.3 Mención de la función del dis-
tribuidor (opcional) 

404 Fecha de publicació n 
y/ o distribución 
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(0.3.1 Esquema de la ISBD (G» 

5. ~ea de descripción fí
sica 

6. Área de serie 
Nota: Una mención de serie va 
entre paréntesis. Si existe más 
de una mención cada una de 
ellas va entre paréntesis 

7. Área de notas 

8. Área de número nonna
lizado (o alternativo) y 
de condiciones de ad
quisición 

.) 

+ 

/ 

/ 

() 

4.5 Lugar de fabricación 
4.6 Nombre del fabricante 

4.7 Fecha de fabricación 

5. 1 Designación específica del ma-
terial y extensión del docu-
mento 

5.2 Otras características lisicas 
5.3 Dimensiones del documento 
5.4 Mención del material anejo 

6.1 Título propiamente dicho de la 
serie 

6.2 Título paralelo de la serie 
6.3 Información complementaria 

del título de la serie 
6.4 Menciones de responsabilidad 

relativas a la serie 
Primera mención 
Mención siguiente 

6.5 Número Internacional Norma-
lizado de Publicaciones Seriadas 

6.6 Número dentro de la serie 
6.7 Enumeración y/ o útulo de las 

subseries 
6.8 Título paralelo de la subserie 
6.9 Otra ¡n[onnación complemen-

taria del útulo de la subserie 
6.10 Menciones de responsabilidad 

relativas a las subserie 
Primera mención 
Mención siguiente 

6.11 Número Internacional Norma
lizado de Publicaciones Seriadas 

6.12 Numeración dentro de la sub
serie 

8. 1 Número nonnalizado 
(o alternativo) 

8.2 Título clave 
8.3 Condiciones de adquisición 

y/ o precio 
8.4 Aclaraciones 

(en distintas posiciones) 

NOTAS PRELIMINARES 

(0.3.2 Esquema de la ISBD (M» 

5. Área de descripción ti
sica 

6. Área de serie 
Nota: Una mención de serie va 
entre paréntesis. Si existe más 
de una mención. cada una de 
ellas va entre paréntesis 

7. Área de notas 

8. Área de número norma
lizado (o alternativo) y 
d e condiciones de ad
quisición 

.) 

13 

*4.5 Lugar de impresión (opcional) 
*4.6 Nombre del impresor (opcilr 

nal) 
4.7 Fecha de impresión (opcional) 

S.l Designación específica del 
material y extensión 

S.2 Mención de ilustración 
S.3 Dimensiones 

+ .S.4 Mención del material anejo 

/ 

(opcional) 

6. 1 Título propiamente dicho de 
la serie o subserie 

*6.2 Título paralelo de la serie o 
subserie 

·6.3 Información complementaria 
del título de la serie o sub
serie (opciunal) 

6.4 Menciones de responsabilidad 
relativas a la serie o subserie 
Primera mención 
*Mención siguiente 

6.S Número Inte rnacional 
Normalizado de Publicacio
nes Seriadas 

6.6 Número dentro de la serie o 
subserie 

8. 1 Número normalizado 
(o alternativo) 

8.3 Condiciones de adquisición 
y/ o precio (opciunal) 
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olas ge.nerales del esquema de la lSBD (M) 

A. Se indican los eleme nlOs opcionales (véase 0. 1.3). 
B. Los e lementos precedidos de aste risco pueden repetirse cuantas 

veces se considere necesario. 
C. Las áreas 6 (Seri es) , 7 ( 'o tas) , 8 ( ' ú me ro norm alizado, e tc.) 

pueden repetir"se cuantas veces se considere necesario. 
D. En el esquema anterior los términos «primera mención .. . » . _men

ció n siguie nte ...• y Olros té rminos similares indican el orden en 
que se dan estas menciones en la descripción sin ninguna ou-a 
cOllnotació n. 

E. En la ISUD (M ) no hay prevista nin gun a descripción para el á"ea 
3 del esq uema ISUD (e ) (Área específi ca del material (o tipo de 
publicación» ni para el elemento 8.2 del esquema I UD (e ) (Tí
tulo clave). L"\S prescripciones que se refi ere n a las observaciones 
al I B o a la mención de condiciones de adquisición y/ o precio 
(eleme nlO A de la ISUD (e» se in cl uyen en los eleme ntos 8.1 y 
8.3 respectivamente, prefi riendo esto a considera rlo como un ele
me nto in dependiente . 

F. Cada vez que una información, nonnalme nte aso iada a un área 
o e le me nto , aparece e n la publicació n como una parte li ngüísti
camente integrada en o tro e1e mc nto, sc lransc"¡be como ta l. 

0.4 Puntuación 

004.1 Todos los elementos de la descripción, excepto el prime r ele
mento del árca 1, van sie mprc precedidos o e nce rrados por 
una puntuación estable ida (véase 004.3 para otras excepcio
nes). La puntuación establecida va precedida o segu ida de un 
espacio, excepto la coma (,) y el punto (.) que van solamente 
seguidos de un espacio. La incl usión de cualquier otra pun
tuación , como cl e paciado antes) después de tal pun tua
ción , queda a criterio del cen tro bibliográfico nacional o del 
centro catalogador. La pun tuación 1 S D permanece aun 
cuando se produzca una doble puntuación (como excepción 
véase 0.4.7). Para la puntuación de las escrituras escri tas de 
derecha a izquierda véase 0.4.11. 

0.4.2 Lo paréntesis (» Y los corchetes ([)) (véase 004.8) se consi
deran como un solo signo de pun tuación y, por tanto, el pri
mer paréntesis o el primer co rchete va precedido de un espa
cio y el segundo paréntesis O segundo corchete va seguido de 
un espacio (como excepción véase 0. 10). Sólo se debe dar un 
eSJ acio cuando los paré ntesis o los corchetes van precedidos 
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o seguidos por una puntuación prescrita que finali7..a o em· 
pie7A por un espacio. 

004 .3 Cada área de las ISUDs, excepto el área 1, va precedida de un 
punto, espacio, raya, espac io (. - ) a menos que e l área 
quede claramente sepa rada del área precedente por la divi
sión e n párraros, por la tipografía o por el sangrado, en cuyo 
caso el pun to, espacio, raya. espacio se pucde omitir o reem· 
plazar por un punto (.) que va al final del área precede nte. 

0.4.4 Cuando el primer eleme nLO dc un área no est.l presente en 
una descripción la pun tuación que debería preceder al pri· 
mer elcme nto presente es reemplazada por pun to, espacio, 
rayd, espacio (. - ). 

0.4.5 Cuando se repi te un área, cada repetición va precedida de 
punto, e pacio , raya , espacio (. - ), excepto (a) en el caso 
previsto e n el 004.3 y (b) como se dice en el área 6, el ti po de 
puntuación B-C pam menciones de varias series. 

0.4 .6 Cuando se repite un elc me nLO, cada repe LÍción va precedida 
de la pun tuación prescrita correspo ndiente al e le me nLO. 

0.4 .7 Cuando un elemento termina co n un punto la puntuación 
establecida para e l elemc nto que sigue es un pun to O ca-. 
mienza por un punlO, sólo se pone uno de los dos puntos. 

ej. 3rd ed. -
n03rd ed .. -
Yentonces ... - 4th ed 
no y e nlOnces ... - 4th ed 

0.4.8 Se utili7.an tres símbolos de puntuación en todas o en la ma
yoría de las áreas. 

A. Los corche tes ([ 1) se uti lizan para e nce rrar dete rm ina
dos ele mentos e n el área I ( 1.2) y e n la 4 (4.3) Y constitu
yen la puntuación prescri ta den tro de un elemento del 
área 5 (5. 1). Los corche tes encierran inrormció n que se 
toma de fue ra de la fue nte pri ncipal (véase 0.5.2) y para 
interpolaci ones e n la descri pció n (véase 0.6, 0.7, 0. 10, 
0. 11 ) . 

Cuando los suces ivos eleme n tos de n tro de la misma 
área se han obte nido fuera de la ruente prescri ta, se in· 
d uyen en un li nico par de corche tes a menos quc un el e· 
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mento sea la designación general del matcrial , el cual 
siempre se incluye en su propio corchete. Cuando los su
cesivos ele me ntos están e n dife rentes áreas, cada e le
me nto se incluye e n corchetes separados. 

B. El signo de omisió n, es decir, tres puntos suspensivos 
( ... ), indica la omisión de alguna parte de un elemento 
(véase 0.7.1 y 0.7.2). 

C. Los paréntesis «() son la puntuació n prescrita que se 
utiliza para encerrar cada mención de serie en el área 6, 
para e ncerrar algunos elementos en el área 4, así como 
para encerrar la información dentro de ciertos elemen
tos de las áreas 5 y 8. 
Un signo de puntuación, el signo más (+), precedido o 
seguido por un espacio es puntuación prescrita e n el 
área 5 (véase 5.4) . 

0.4 .9 Cuando e n un área O en un elen'lCnlO aparece la misma infor
mación en dos o más le nguas y/ o escrituras, se apl.ica lo si
guiente: 
Cuando un elemento se transcribe en dos o más lenguas y/ o 
escrituras, la info rmación en cada le ngua y/ o escritura des
pués de la primera va precedida por un espacio, signo igual, 
espacio (=). 
Cuando en una sola área, dos O más elementos se transcribe n 
en dos o más lenguas y/ o escrituras, los elementos en cada 
lengua y/ o escritura se dan junto con la apropiada puntua
ción antes de cada elemento . El grupo completo de elemen
tos transcritos para la primera lengua y/ o escritura va prece
dido por la puntuación apropiada al primer elemento y cada 
grupo después del primero va precedido por espacio, signo 
igual, espacio (=). 

0.4.10 Se omi ten todas aquellas áreas o elementos que no tienen 
aplicación en el docume nto descrito. También se o mite la 
puntuación prescrita que precede o encierra estas áreas o ele
mentos. 

0.4.11 Cuando la información viene dada en escritu ras de de recha a 
izquierda, las comas y puntos y comas utilizadas como pun
tuación prescrita se invie rte n según el estilo de la escritura. 
De igual modo, el punto, espacio, raya, combinación de espa
cios de la puntuación prescrita se lee de derecha a izquierda y 
se invierte el significado de los paréntesis y corchetes abiertos 
o cerrados. La barra diagonal y el grupo de numerales arábi-
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gos occidentales que no están invertidos en las escriruras, no 
se invierten al transcribirlos. 

I ~, ."Jo .!Jl..}- .!JIJ,.., ..... ~ ..t.:
,r<""'r.1 tI.. '" ,,; ...... tI.. ..1,1 .:.S1r,1. 
vI ....... " tI.. '" J,........I tI.. .J,I ~r. 

.;¡'L.o..,S ~ : ,,aJ 'l'1,s - . ....- '" .1Jl .... 
.hJ, r)L1 r 151 Jl,.l JI.. .}L. 

24 ¡ "-,r d,. 300 - .1974 - . r l:A w. 
.~ .;;.

(..,;.,5 ..:."l,sJ $10 .00 

Véase el Apéndice B para el tratamiento de la información 
dada e n escrituras de izquierda a derecha y de derecha a IZ

quierda. 

La puntuación comple ta para cada área se expone al principio del 
área. 

0.5 Fuentes de información 

La información utilizada para describir las publicaciones se toma de 
la portada y de otras fuentes prescritas según las siguientes normas. 

0.5 .1 Orden de preferencia de las fuentes 

Cuando e n una publicación mo nográfica hay más de una por
tada' , se selecciona la específi ca de la publicación descrita 
(p.e. para una monografia en una serie, la po rtada del volu
men; para una edición facsímil , la portada con los detalles de 
la reimpresión; véase también 1.1.3.2). 
Cuando en una publicació n e n varios volúmenes existe una 
portada para cada volumen , se selecciona la portada del pri
mer volumen . 
Cuando no exista portada para toda la publicación, pero cada 
obra contenida en ella tie ne su propia portada, las distintas 
portadas, incluyendo las publicaciones tét~beche que contie
ne n diferentes obras, pueden ser conSideradas colectiva
mente como una única fuente de infonnación. 
Cuando a una publicación le falta la portada, se selecciona 
una fuente de información alternativa como sustituta de la 

, La portada se refiere a la portada o al sustituto de portada cuando la publica
ción carece de portada. 



18 IS BD(M): DESCRIPCIÓN PARA PUBLICACIONES MONOC RJ\FICAS 

po rtad a . La selecció n de la fu e nte q ue debe co nsiderarse 
CO IllO sustituto de pOrla d a se dete rmina co nsiderando qué 
fue nte ti e ne m ayo r in fo rm ació n , d a ndo p refe rencia a la 
fue n te q ue fOfm a parle de la p ublicación sobre fuentes ex te r
nas. 
En el caso de pu blicacio nes o r ie n tales en escr itu ras no la ti
nas, e n q ue todos los detalles b ibl iográficos se dan e n el colo
ró n , una hoja co locada e n la posic ió n de la po rtada y que 
ll eva e l l íw lo n o debe ser considerad a la portada e n las si
guie ntes ci rcunstancias: 

A Cuan do la hoja lleve sólo el títu lo p ro p iamen te d icho a 
la manera de fa lso título ; 

B Cuando la hoja lleva e l título pro piame nte dicho , co n o 
sin o tra informació n b ibliográfi ca, e n u na ve rsió n ca ligní
tica (todos los de ta lles b ibli ográficos del colo rón se dan 
en las fo rmas co n ve n c io na les de los ca racteres c h in os 
como se usan e n los impresos en chino modern o , japo nés 
y coreano ); 

C Cuando la hoj a lleva sólo una versió n e n lengua occiden
tal del títu lo y/ o las caracte rís ticas de la pu blicació n. 

En todos estos casos, se p re fi e re a l colo fó n pa ra sustituir a la 
po rtada. 

0.5.2 Fuentes de informació n p rescritas 

Para cada área, algu nas fuen tes se señalan como .. fuentes de 
info rmaci ó n prescrita ». Cualq u ie l" in fo rm aci ó n q ue se ob
tenga de otra fue nte q ue no sea de las prescritas pa ra este 
á rea, va entre corche tes si se tra nscribe co mo parte de l área. 
AJte rnativamente, esta info rmació n puede da rse sin corche tes 
en e l á rea 7. Los requisitos específi cos se dan e n secCIo nes 
apropiadas de la ISBD (M). 

ATea Fuentes de illfonnación prescritas 

1. Título y me nció n de 
respo nsabilidad 

Portada 

2. Edició n 

3. Área específi ca del 
mate rial 

4. Publicació n , distri
bució n , e tc. 

Po rtada, o u'os pre liminares y colofó n 

No se usa e n ISBD (M) 

Po rtada, o tros pre limina res y co lo
rón 

NOTAS PRELIMI NARES 

ATea 

5. Descripció n física 

6. Serie 

7. Nota 

8. Nlim e ro no rm a li zad o 
(o a lte rn ativo ) y co n
diciones de adquisición 
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!-tientes de in!onnación!Jrescrilas 

La pro pia publicació n 

Título , o tros pre liminares cubie rta , 
lo mo y colofó n 

Cualqui e r fu ente 

Cualquie r fu ente 

Las fuen tes prescritas pa ra cada área están tambié n expuestas al p rincip io 
de cada área, después del esq uema de pun tuación . 

0.6 Lengua y escritura de la descripción 

Los elemen tos de las áreas 1, 2, 4 Y 6 no rm alm ente se obtie nen de la 
publicació n y está n , por tanto, en la (s) le ngua(s) y/ o escritu ra (s) e n 
que aparecen en e lla. Las in te rpo lacio nes e n dichas á reas se inclu
yen enlre co rche tes y se dan e n la le ngua y/ o esc ritu ra de l contexto 
de la pa rte de la descripción , excepto: 

- Abreviatu ras p resc ritas (véase 0.7) e in te rpolacio nes prescr itas 
(véase 0.10, 0.11 ) . 
Desig nació n ge ne ra l de l mate rial (véase 1.2) y me nción d e la 
fun ción del d istribuidor (véase 4.3) la cual, si aparece, se da en 
la lengua ),/ 0 escritura e legida po r e l ce ntro b ib liográfico nacio
nal. 

Los té lminos empleado en las áreas 5, 7 Y 8 no se incluyen e n tre 
corchetes y se da n en la lengua y/o escritura escogida por el cen tro 
b ibliográfico nacional, excepto: 

- Cuando el útu lo orig inal o la varian te del título se dan en el 
á rea 7. 

- Cuando las citas se dan en el área 7. 

La desc ripción de las pub ¡cacio nes que aparece n en escritura dis
tin ta a la usada en el centro bibliográfi co nacional, puede, si es ne
cesari o, ser lransliterada o transcr ita sin cOT"chetes en la escr itura del 
centro. 
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0.7 Omisiones y abreviaturas 

0.7.1 En casos excepcio nales se permite la omisió n de algunos e le
mentos en la descripción, sie mpre que la omisión tenga lugar 
al fin al o en la mitad del elemento (p .e . título propiamente 
dicho extenso, véase 1.1.4.1) . En este caso la o misió n va indi
cada con marcas de omisión. 

0.7.2 En e l caso de abrevia r una me nción de respo nsabilidad única 
que consta de varios nombres de perso nas o entidades (véase 
1.5.4.3), la o misión se indica po r signos de omisión y con la 
inserció n de la abreviatura prescrita -e t al. . (= e t alii , y o tros) 
dentro de corchetes (o para regislros en escritura no latina, 
su equivalente en otra escritura). 

0.7.3 Otras abreviaturas se prescribe n en estipulaciones específicas 
(po r ej emplo, 4.1.15, 5.3.1 ). 

0.7.4 En varias estipulaciones en las ISBOs se prevé e l uso de -abre
viaturas normalizadas lt (p.e. en la mención de edición, véase 
2.1.2) sin especificar las fo rmas de las abreviaturas que deben 
seguirse. Estas abreviaturas no están prescritas pe ro se reco
mienda e l uso de la ISO 832-1975, Documentación - RLferencias 
Bibliográficas - AbreviatuTas tú Palabras T ípicas, o similares no r
mas nacionales. 
Las abreviaturas empleadas en las ¡SBOs en los ejemplos, ade
más de las prescritas en 0.7.2 y 0 .7.3, son ilustrativas y no pre
ceptivas. 

0 .7.5 Excepto para las o misiones y abreviaturas prescritas o pe rmiti
das específicamente, e n la transcripción de los datos en las 
áreas 1, 2 Y 6 no se usan abreviaturas a menos que aparezcan 
en la fuente. 

0.8 Uso de mayúsculas 

En ge neral, la primera le tra de la primera palabra d e cada área 
debe ir e n mayúscula; la prime ra le tra de la primera palabra de al
gunos e lementos (p .e. designació n gene ral del ma te rial , título pa
rale lo, título alternativo , título de secció n) debe ir tambi én en ma· 
yúscu la. Cualquie r o tra utili zac ió n d e mayúsc ulas se hace si
guie ndo el uso de la le ngua(s) y/ o escritura (s) e mpleada(s) e n la 
d escripció n (véase 0 .6). Cuando aparece más de una lengua y/ o 
esc ritura e n la descripción, debe po nerse la mayúscula de acuerdo 
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con e l uso de la le ng ua y/ o escritura aunque es to produzca un 
mod elo inconsistente de las mayúsculas e n e l conjunto de la d es
cripción. 

0.9 Ejemplos 

Los ejemplos que se dan en las ISBDs son ilustrativos y no nOfll'lati
vos, excepto cuando la regla especifica que debe seguirse la fo nna 
que aparece en e l(los) ejemplo(s) . La mayoría de los ejemplos se ba
san en la descripción de publicaciones existentes, pero se han in
cluido algunos ejemplos fi cticios. 
En e l texto inglés de las ISBOs, los términos usados y las palabras o 
frases breves añadidas a los ej emplos e n las á reas 5, 7 y 8 van e n in
glés. Se advien e que , en las traducciones, estos ténninos se dan e n la 
le ngua de la traducció n . 

0.10 Erratas 

Deben transcribi rse las erratas e incorrecciones como aparecen en 
la publicación. Pueden ir seguidas de .. sic. o . 1., e nU'e corchetes 
precedidos y seguidos de un espacio ( [sic) o [ !) ). Alterna tivamente 
se puede añadir la versión correcta, entre paréntesis, precedida la 
corrección por .. i.e .• o su equivalente en otras lenguas y/ o escritura. 
Las leuas del texto que se han o mitido en las palabras incorrectas, 
se puede n insertar e ntre corchetes (en este caso ni precedido ni se
guido de un espacio) . 

ej . Chansons créés e t interpré tés [sic) 
The wo rld in [d)anger 
Looser [i .e. Loser) takes al! 

M. n. KaM4anolcKoro (1 ) 
npelen P.Ae AHAOMoarcKM [T.e . ~AOHO.CKM] 

0.11 Símbolos, etc. 

Un símbo lo u o tra mate ria que no pueda se r reproducido con los 
medios tipográficos disponibles (normalme nte carac te res que no 
son ni num éricos ni alfabé ticos) se reemplaza po r su descripción 
o su equivale ncia e n leuas o palabras apropiad as. La sustitució n 
se coloca entre corchetes y si es necesario se hace una nOla expli
cativa. 
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/ por [E.B.C.] 
Noln: Iniciales del autor representadas en la portada por notas 

musicales. 
[3 rd] ed. 
Nota: Número de la edición representado en la portada por tres 

asteriscos. 
I [love] Paris 
Nota: La palabra love en el título está represen tada e n la po r

tada por un corazón. 

ESPECIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 

1 ÁREA DE TÍTULO Y MENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Contenido 1.1 Título propiame me dicho 

Norma de 

1.2 Designación general del mate rial (opcional) 
1.3 Títulos paralelos 
l A Información complementaria del título 
1.5 Me nciones de responsabilidad 

puntuación A. La designación gene ral de l material va e ntre corchetes. 
El primer corchete va precedido de un espacio y el se
gundo seguido de un espacio ( [ ] l. 

B. Cada título paralelo va precedido de un espacio, signo 
igual, espacio ( = l . 

C. Cada unidad de información complementaria del título 
va precedida de un espacio, dos pumos, espacio ( : l, ex
cepto si una palabra o frase va uniendo la segunda o si
guientes unidades con la anterior. 

D. La prime ra me nción de respo nsabilidad que sigue a 
cualquie r título va precedida de un espacio, barra incli
nada, espacio ( / l . 

E. La segunda y siguiem es menciones de responsabilidad 
van precedidas de un espacio, punto y coma, espacio ( ; l 
a no ser que constituyan una sola frase. 

F. Los títulos de obras individuales escritas po r autores di
ferentes e incluidas en una misma publicación, van sepa
radas mediame punto, espacio (. l excepto si van enlaza
das por una palabra o frase . 

G. Los títulos de obras individuales, escri tas po r un mismo 
auto r e incluidas en una misma publicación, van separa
das por un espacio, pumo y coma, espacio ( ; l. 

H. En el caso de títulos formados por título común y títulos 
dependientes, cada designación de título dependie me, 
si la hay, o cada título depe ndie me que sigue al título 
común va precedido de un punto, espacio (. l. 
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Fuente 
prescrita 
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1. Cada título dependiente que sigue a una designación 
de título dependiente va precedida de una coma, espa
cio (, ). 

Ejemplos 

Título propiamente dicho [Designación general del ma
terial] = título paralelo = título paralelo / mención de 
responsabilidad. 

Título propiamente dicho [Designación general del ma
terial] : información complementaria del título: infor
mación complementaria del título / menció n de res
ponsabilidad. 

Título propiamente dicho [Designación general del ma
terial] : información complementaria del título = Título 
paralelo : información complementaria del título para
lelo / mención de responsabilidad. 

Título propiamente dicho [Designación general del ma
terial] / mención de responsabilidad = título paralelo / 
mención paralela de responsabilidad. 

Título propiamente dicho [Designación general del ma
terial] / mención de responsabilidad ; segunda mención 
de responsabilidad; tercera mención de responsabilidad. 

Título [Designación general del material] / mención de 
responsabilidad. Título / mención de responsabilidad. 

Título [Designación general del material] : información 
complementaria del título; Título: información com
plementaria del título / mención de responsabilidad. 

Título [Designación general del material] = Título pa
ralelo ; Título = Título paralelo / mención de responsa
bilidad. 

Título común. Designación de título dependiente , Tí
tulo dependiente [Designación general del material]. 

Título común. Título dependiente [Designación general 
del material] . 

Portada 

La información encontrada en un lugar de la publica
ción distinto de la po rtada va en el área 1, entre corche
tes. Especificaciones particulares (por ejemplo 1.1.3.3) 
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limitan la información encontrada en la publicación que 
va en el área 1. 

La información encontrada fuera de la publicación va en 
el área 7. 

1.1 Título propiamente dicho 

1.1.1 El título propiamente dicho es el primer elemento de la des
cripción aun cuando esté precedido en la portada por men
ciones de responsabilidad. menciones de edición, menciones 
de serie, imprenta, fecha, precio u otras cosas que no son la 
información del título. 

1.1.2 El título propiamente dicho es el título principal de una pu
blicación. El título propiamente dicho puede tener varias for
mas. 

1.1.2.1 El título propiamente dicho puede constar de un 
único término que indica el tipo de obra o su conte
nido intelectual o artístico. 

ej. Proceedings 
Plays 
Collected works 

1.1.2.2 El título propiamente dicho puede ser el nombre de 
una persona o entidad cuando en la portada no fi
gura más título que este nombre. 

ej. Sophocles 
The British Museum 
Kongress geografa jugoslavije, Rijeka - Pual -

Gorica, 3-8. X 1949. 

1.1.2.3 El título propiamente dicho puede ser una sigla o un 
acrónimo destacado en la portada. 

ej. ISBD (M) 

La forma extensa cuando aparece en la portada no 
se elige como título propiamente dicho (véase 
1.1.3); va como información complementaria del tí
tulo (véase 1.4.3) o como mención de resposabili
dad (véase 1.5.4). 
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1.1.2.4 

1.1.2.5 

1.1.2.6 
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El título propiamente dicho puede te ner dos partes 
(cada una de las cuales podría considerarse como Ú
tulo) enlazadas por la conjunción «o " (o su equiva
lente en otros idiomas). ( La segunda parte se defin e 
como útula alternativo). 

ej. Eric, o r, Little by little 
«Le tie rs des é to iles- , Q U On ne sait pas quel 

ange 
Donjuan, oder, Die Liebe Zur Geometrie 
Morie encomium, o r, A panegyrick upon fo lly 

El título propiamente dicho puede incluir números 
D le tras cuando son info rmación esencial para distin
guirlo de o tros útulos. 

ej . Analytic theory of continued fractions II 
Knox County, Kentucky, marriage book BB & C 

El útulo propiamente dicho puede incluir una men
ció n de responsabilidad, nombre de editor o cual
quier o tro elemento de la descripción (p.e. mención 
de edición ) cuando gramaticalme nte fo rman parte 
integrante del útulo. 

ej . Marlowe's Plays 
Revai Nagy lexicona 
Newcomb-Engelmann's Populare Astronomie 
Report of the expert group o n Special Care of 

Babies 
The sermons ofJohn Donne 
Lettres inédites d 'Anatole France a Paul Grune

baum-Ballin 
Lellere edite ed inedite di Felice Orsini , Giu

seppe Mazzini , Giusepe Garibaldi e Fran
ceseo Do me nico Gue rrazzi ¡ntorno all e 
cose d 'ltalia 

Pocket volume of selections from the poetical 
works of Robe rt Browning 

The compact editio n o f th e Oxfo rd English 
d ictionary 

C60pH~k "36paHHwx TPYAoe aKaAeMMKa A.E . 
• aeOPCKoro 

1.1.2.7 Cuando en la portada aparece un útulo colectivo y 
los títulos de las obras individuales incluidas e n la 
publicación, el título colectivo se elige como título 
propiame nte dicho. 
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1.1 .2.8 

1.1.2.9 

Los títulos de las obras individ uales se pueden dar 
en el área 7. 

ej . Three notable stories 
Nota: Contiene: Love and pe ril / the Ma rquis 

of Lo rne. To be o r notto be / Mrs. AJexan· 
d e r. The me la n ch o ly hussar / Tho m as 
Hardy 

El útulo propiamente d ich o puede constar de un tí
tulo común y un título dependiente cuando una sec
ción, supl eme nto o parte tie ne n un títul o insufi
cie nte para identificarlo si no se incluye e l título co
mún o el título de publicación principal. 

ej . Advanced calculus. Student handbook 
Histo ire du Peuple Anglais au XIX Siecle . Epi

logue 
Fausl. Pan one 
Comentario editorial: Sólo se publicó este volu

men 

El útulo propiamente dicho puede ser sólo el de una 
sección, suple mento, parte , e tc., cuando este útulo 
pueda separarse del título común o del ú tulo de la 
publicación principal. El útulo común va, si es nece
sario , en el área 6. 

ej. Mining and Minerals 
En el área 6: (The law of South Africa ; vol. 18) 
The return of the king 
En el área 6: (The lord of rings ; pI. 3) 

Cuando el útulo común o útulo de la publicación 
principal está gramaticalmente unido al útulo de la 
sección, supleme nto , parte , e tc., e l título pro pia
mente dicho es el conjunto fo rmado por ambos útu
los. 

ej . Suppleme nt LO Hain 's Repe rto rium bibliogra
phicum 

1.1.2.10 Una publicació n con dos o mas obras individuales 
sin título colectivo no tie ne título pro piame nte di
cho. Para la transcripc ió n de estos títul os, véase 
1.1.4.2.1. 
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1.1.3 Elección de título pro piamente dicho. 

1. 1.3.1 Publicación con una po rtada. 

Cuando aparezcan en la portada dos o más variantes 
de un títul o e n la misma le ngua y/ o escritura, se 
elige e l título propiamente dicho en relación a la ti
pografía o a la secuencia de títulos de la po rtada. 

Cuando los títulos están e n diferentes le nguas y/ o 
escrituras (p .e. útulos pa ra le los, véase 1.3), e l título 
p ropiam ente dicho es el título que esté e n la lengua 
y/ o escritura d e l co nte nid o d e la publicación . 
Cuando no se pueda aplicar este crite rio, e l título 
propiamente dicho se elige en re lación a la tipogra
fía o a la secuencia de títulos de la po rtada. 

1.1.3.2 Publicació n con más de una po rtada. 

Cuando una publicación tie ne varias portadas, como 
en el caso de publicaciones en varias lenguas o escri
turas, e l útulo propiamente dicho se elige de la po r
tada que esté en la lengua y/ o escritura de l conte
nido de la publicació n . 

Cuando no se pueda aplicar este crite rio po rque la 
publicación no tie ne ninguna le ngua o porque su 
contenido se presenta por igual e n varias lenguas o 
esc rituras, se elige como útulo propiamente dicho e l 
que figura en el recto de dos páginas de po rtada en
frentadas o e l que figura en la primera de varias po r
tadas en recto. 

En e l caso de publicacio nes te te-beche en las que el 
texto y la po rtada se presentan e n dos lenguas y/ o 
escrituras con igual importancia, la e lecció n del tí
tulo propiamente dicho queda al criterio de la agen
cia bibliográfica (Para publicacio nes te te-beche que 
tengan varias obras, véase 0.5. ) ). 

1.1.3.3 Las variantes de útulo (distintas de los títulos parale
los, véase 1.3) no e legidas como útulo propiame nte 
dicho se tratan como información comple mentaria 
del título cuando aparecen en la portada, las varian
tes de útulo que aparecen en cualquie r otra parte de 
la publicación van e n el área 7. 
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ej . Die Sage von den Nibelunge n : Nibelungenlied 
Voyage to Venus: Perelandra 

The devils : The possessed 

1. 1.4 Transcripción 

1.1.4. 1 El ú tulo p ropiamente dicho se transcribe de la po r
tada fi e lme nte e n cuanto a los té rminos pe ro no ne
cesariame nte en cuanto a las mayúsculas o punlUa
ción (véase 004, 0.6, 0.7) . Excepcionalme nte, un tí
tulo propiamente dicho se puede abreviar al medio 
o al fin a l, si e llo no supo ne un cambio de l signifi
cado del útulo , pé rdida de inform ación esencial o 
e rro res gramaticales. Las omisiones se indican po r 
medio del signo de omisión. 

1.1.4.2 Publicaciones sin títul o pro piamente dicho. 

1.1.4.2. 1 Cuando la publicació n comprende dos o 
más obras sin ú tulo pro piame nte dicho 
(véase 1.1.2. 10), los títulos d e las o bras 
individuales van en el orden indicado por 
la tipografía o po r la secuencia de títulos 
en la po nada, o por la secuencia de por
tadas e n la publi cac ió n cuando varias 
po rtadas se conside ran e n su conj unto 
como una única fue nte de info rm ación. 

ej. The do uble-deale r ; The way o f the 
wo rld ; The mo urning bride 

Flash and fili gree ; and, The magic 
Christian 

La pe tite hutle ; suivi de , Lo rsque 
l'enfant parait 

The Wilson papers. The Cole- Hall 
papers 

Cuando el nú.mero de obras individuales 
es muy g rande puede n darse los lres pri
meros títul os seguidos po r e l signo de 
omisión. El contenido completo va en el 
área 7. 

1.1.4.2.2 Cuando la publicació n tie ne un texto des
tacado pe ro no tiene título propiamente 
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dicho (como en el caso de las hoj as suel
tas), e l texto se transcribe en forma com
pleta o abreviada. No se indica la omisión 
de oracio nes o frases completas; pero la 
abreviació n de frases u oraciones se in
d ica po r signo de omisión. El orde n de 
presentación en la transcripción se deter
mina po r la forma e n que aparece en el 
docu mento, su tipografía y el plan de la 
obra. Se conservan las partes significativas 
del lexlo t.ales como los nombres de pro
ductos u o rganizacio nes y los nombres, 
los lugares y las fechas de acontecimien
tos. Puede darse info rmació n comple
me ntaria sobre éstos u o tros aspectos del 
conte nido en e l área 7. La puntuació n 
queda al cri lerio de la agencia bibliográ
fi ca, pero deben evi tarse las com binacio
nes d e símbo los y es pac ios que li e ne n 
una especial significación en este área de 
las ISBD. 

1.2 Designación general del material (""cional) 

1.2.1 La designación general del male rial indica, en lérminos gene
rales y al principio de la descripción, el tipo de documento al 
que pe rle nece la publicación. La designación general de ma
lerial va inmediat.amente después del útulo propiamente di
cho. Est.a indicación se da e n la lengua y/ o escritura elegida 
por el centro bibliográfico. 

1.2.2 Para las monografías impresas puede usarse la designación 
. Texto impreso,. o su equivalente en otras lenguas. Para las 
mo nografías en re lieve puede usarse la designación «Texto e n 
Braille . o su equivalente en o tras lenguas. 

1.2.3 Cuando la publicación comprende un componen le principal 
y o tros secundarios de distint.a clase de malerial (p.e. una mo
nografía impresa acompañada po r un disco). la designación 
gene ral de malerial se refiere sólo al componente principal. 

1.2.4 Cuando la publicación comprende dos o más obras sin útulo 
propiame nte dicho (véase 1.1.2. 10), la designación general 
del malerial va después del primer útulo. 

ESPECIFICACIÓ DE LOS ELEMENTOS 31 

1.3 Títulos paralelos 

1.3.1 Cuando en una po rt.ada hay útulos en varias lenguas y/ o es
crituras, los títulos no elegidos como título propiamente di
cho se lranscribe n como útulo(s) paralelo(s). 

1.3.2 Un ú tulo paralelo, como equivalente del ú tulo propiame nte 
dicho, puede lene r varias fonnas (véase 1.1.2). 

1.3.3 Un útulo original en le ngua d ifere nte a la del lítulo propia
mente dicho se transcribe como título paralelo cuando apa
rezca en la portada y no vaya ligado gramaticalmenle a olra 
parle de la descripción (p.e . si es un título alternativo, véase 
1.1; si forma parte de la información complementaria del u
tulo, véase 1.4; si forma parte de la mención de responsabili
dad , véase 1.5; o si fo rma parle de la mención de edición, 
véase área 2). 

ej . Loser wins = Les séquestrés d 'Ah ona 

Un tílulo original en una lengua distint.a a la del ú tulo pro
piamente dicho y que no aparece en la port.ada puede darse 
en el área 7. 

ej . Das Zeit.aller de r Alomkraft 
Nota: Traducción de: The e ra of alomic powe r 
Comentario .di/arial: T ítulo original en el verso de la por

tada 

Para un útulo original en la lengua del útulo propiamente di
cho, véase 1.1 .3.3 

1.3.4 Transcripción. 

1.3.4.1 Un útulo paralelo que aparece en port.ada se trans
cribe fi elmente en cuanlo a las palabras pe ro no ne
cesariamente en cuanto a las mayúsculas y a la pun
tuación. Excepcionalmente, puede abreviarse un tí
tulo paralelo. Las omisiones se indican por el signo 
de omisión. 

ej. Brealhless = A bout de souffle 
Ho,oc1" CHCTCMaTHICH ... ICWHl paCTtHHH 

Novitares sistemaucae plantarum vascularium 
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1.3.4 .2 Cuando e n una portada hay varios titulos paralelos, 
estos titulos se transcriben en el orden indicado por 
la tipografía o la secuencia de la misma. 

ej . Einführung in di e Blutmorpho log ie = In
troducti o n to th e mo r p ho logy of blood = 

88eAeHHe 8 Mop~norHO KPOIH 

1.3.4.3 Publicación sin titulo propiame nte dicho. 

Cuando la publicación comprende dos o más obras 
individuales sin título colectivo (véase 1.1.2.10), Y 
cuando alguna de las obras individuales o todas ellas 
tienen titulos paralelos, se dan a continuación de los 
titulos que corresponden. 

ej. lan .. uc6. = The smell of bread : H .. pac .... 
= The plain girl ; O ")"I<CC1lC n.catcu = The 
courage of a vriLer 

1.3.4.4 Los titulos paralelos que aparecen e n la portada y no 
se seleccionan como fuente prescrita pueden darse 
entre corchetes en el área l oen el área 7. Los Útu
los paralelos que aparecen e n cualquier o tro lugar 
de la publicación pueden darse únicamente en e l 
área 7. 

1.4 Información complementaria del título 

1..4.1 La información complementaria del titulo puede aparecer en 
conex.ión con el titulo propiamente dicho, el titulo paralelo 
o los títulos de obras individuales incluidas en la publicación. 

1.4.2 U na me nció n de info rmació n comple menta ria d e l título 
puede incluir una mención de responsabilidad, una mención 
relativa a la publicación o distribución O de talles relativos a 
o tros elementos de la descripción (p .e. mención de edición) 
cuando tales me nciones están gramaticalmente unidas a la in
formación complementaria del titulo. 

ej . In search of ligLh : Lhe broadcast of Edward R. Murrow 
1938-1961 

The psychology of second language learning : pape rs 
from th e Second Inte rna tiona l Confe re mce of Ap
plied linguistics, Cambridge, 8-12 September 1969 

Heil Ham s! : a novel based o n Lhe television series -The 
Avengers» 
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Le encicliche sociali di Leone XIII e Pio XI : testo latino 
e traduzione italiana della - Rerum novarum. e della 
«Quadragesimo anno ,. con riferimenti ad alm docu
menti pontifici 

1.4.3 La fo rma desarrollada de un titulo propiamente dicho que 
consiste e n un conjunto de siglas o un acró nimo se trata 
como información compleme ntaria del titulo cuando aparece 
e n la portada. 

ej . ISBD (CM) : International Standard Bibliographic Des
cription for Cartographic Materials 

1.4.4 Transcripción 

1.4.4.1 La información complementaria del título se trans
cribe a continuación del titulo al que se refi ere (vé
ase también 1.4.4.6) . 

1.4.4.2 La transcripción de la información complementaria 
del titulo ha de ser ex.acta po r lo que respecta a las 
palabras pe ro no n ecesa ri amente po r lo que res
pecta a las mayúsculas y a la puntuación . Excepcio
nalmente, la información complementaria del título 
se puede omitir. Las o misiones se indican con el 
signo de omisión. 

1.4.4.3 La información complementaria del título que ante
cede en la portada al titulo propiamente dicho (p.e. 
un antetitulo), se transcribe después de éste cuando 
sea posible gramaticalmente. Si no es posible, el an
tetitulo se da en el área 7. 

ej . «Je roule saos accide nl!. 
Nota: En la cabecera de la portada: -Un profes

sionel de )'auto vous diL .• 
Ynp ... 1otO np ... o ~a ~lPJ : np",..pe...eH )'~f5t.tHt( 

Comentario editorial: El ame título se trata como 
información comple mentaria del título 

1.4.4.4 Cuando e n una portada aparecen diversas mencio
nes que constituyen información comple me ntari a 
del título, estas me nciones se transcriben según su 
orden de sucesión o su i_mportancia tipográfica e n la 
po rtada. 
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ej . Spirit of an age : ew Zealand in the seventies : 
essays in honour of W. B. utch 

OCHO~ JaKil'l",.aHH" :(c M3 6p . I1H"'"H palAenaHH 
4>H3HoTepani4M ) Aon~eW() • • . • "al.4cCT . e 

y ... e OHoro noco6 ... " AlUI HHCT HT)'l O . H 

Tc x HHKy MOa ~'H ... eCI(O~ Kyn_ l YPW 

1.4.4.5 Publicación sin título propiamente dicho 

1.4.4.5.1 Cuando la publicación no tiene título co
lectivo y la información com plementaria 
del título se refi ere a uno o varios LÍlulos 
de obras incluidas en la publicación, estas 
menciones se dan después de los LÍtulos a 
los que se refi eren. 

ej . Yo uth : a narrative ; Heart of da rk
ness : the end of the te ther 

Bewe rtungsgesetz : (BewG) . Durch
fúhrun gsverordnung zum Be
wertungsgesetz : (BewDV) 

1.4.4.5.2 La informac ión complementari a d el tí
tulo que aparece e n la po rtada y se re
fi ere a más de una obra del mismo autor 
se transcribe a continuación de los titulos 
de las obras a las que se aplica, si ello es 
posible. Si no lo es, por ejemplo cuando 
las obras de un autor no son consecuti
vas, la mención se da en el área 7. 

ej . Endstation Sehnscutch ; Die Glasme
nagerie : zwei Thaterstúcke 

1.4.4.5.3 La info rm ació n comple menta ria de l tí
tulo que aparece e n la portad a y se re
fi e re a todas las obras de una publica
ción, aunque sean de diferentes autores, 
se da en el área 7. 

1.4.4.5.4 Cuando no está clara la relación en tre la 
me nción que constituye la información 
complementaria del título y los títulos de 
las obras individua les, se añ ad e n e n la 
descripción unas breves palabras explica
tivas entre corchetes. Alternativamente, la 
inform ación compleme ntari a de l útulo 
puede darse e n el área 7. 
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ej . Die grosse Liebe ; Wie sie starbe n : 
[be ide un fassen ] Dich te r- und 
Frauen-Portrii.ts 

1.4.4.6 Títulos paralelos e información complementaria del 
título paralela. 

1.4.4.6.1 Cuando en una portada aparecen uno O 

más títulos paralelos e información com
plemen taria del título e n más de una len
gua y/ o escritu ra, cada mención de infor
mación compleme ntaria del úlula sigue 
al úlula con el cual está lingüísucamente 
ligada. 

ej . O n tour: 10 British jeweller in Ger
many and Australia = Auf Tour
nee : ze hn britische Goldsch
rn iede in De utschland und Aus
tralien 

1.4.4.6.2 Cuando en una portada aparecen uno o 
más títulos parale los pero la información 
co mple me ntaria del título está e n una 
sola le ngua y/ o escritura, esta informa
ción se da d etrás del último título para
lelo transcri to. 

ej . Ve liki cesko-hrva tski rj ecnik = 
(Cesco-cho rvatsky slovník) : za 
prakticnu i skolsku upotrebu 

1.4.4.6.3 Cuando un títul o para le lo combina el 
co nte nido n o só lo d e l t í tul o p ro p ia
me nte dicho sin o tambié n la info rm a
ción comple mentari a de l títul o escrita 
en la le ngua d el título propiamente di
ch o, esta informació n se da después del 
título propia mente dicho y antes d el tí
tulo paralelo. 

ej . Ve rbií nde und Gese llsc hafte n d e r 
Wissenschaft : ein in ternationa
les Verl.eichnis = World guide to 
scientiJic associatio ns 
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1.404.604 Cuando no hay título parale lo, pero la 
menció n de info rm ació n complementa
ria de l títu lo aparece e n la portada e n 
más de un a le ngua y/ o escritura, dicha 
menció n se da en la lengua y/ o escritura 
del títu lo propiamente dicho. Cuando no 
se aplica este criterio, se da la primera 
me nción que aparece en la porlada. Se 
pueden dar también las otras menciones, 
cada ulla precedida de un espacio. signo 
igual , espacio. 

ej. Jugoslavija: ho tel and tourist guide = 
Hotel- und Reiseführer 

1.4.4.7 Cuando e l títu lo propiamente dicho conSla de un tí
tulo común y un título dependiente (véase 1.1.2.8) , 
las menciones individuales de información comple
mentaria del título se dan después del título(s) al 
que se refiere. En caso de duda, la información (0111-

plemenlal-ia del tíw lo se da a continuación del título 
propiamente dicho como conjunto. 

1.4.5 Cuando se considere impona nlc para la identificación de la 
publicación o para la claridad de la descripción, la inrOnlla
ción comple me ntaria de l úlu la que aparece en la publica
ción, pero no en la porú.'lda, puede darse enu'e corchetes des
pués del título propiamente dicho o paralelo al que se re
fi e re. Normalme nte, tal Il"l ención se da en el área 7. 

1.5 Me nciones de responsabilidad 

1.5. 1 na mención de responsabilidad puede rererirse a personas 
o a entidades responsables o que hayan contribuido a la crea
ción del contenido artístico o in telectual de la obra incluida 
en la publicació n que se describe. Una mención de responsa
bi lidad puede rererirse también a cualquier entidad responsa
ble de la realización de la obra. 

1.5.2 Una me nción de responsabilidad puede rereri rse a entidades 
como: 

escrito res, artistas gráficos, coreógrafos, etc. cuya obra se in
cluye en el documento, directame nte (p.e. autor del texto, 
edito r, compilador, traductor, ilustrador, grabador) o indirec-

ESPECIFl \CIÓN DE LOS ELEMENTOS 37 

tamente (p.e. autor de una novela en la que se basa un guión 
de cine); 

adaptadores de una obra )'a existen te, ta nto en el mismo me
dio de la obra orig inal como e n otro cualquie ra; 

e ntidades o personas que patrocinan la obra de los citados 
ante riormente . 

na mención de responsabi lidad puede tener varias formas: 

1.5.2. 1 Pu e d e se r e l n o mbre d e una p e rs o n a(s) O 
entidad (es), con o sin pa labra o frase indicativa de 
su runció n (véase tambié n 1.5.2.6) . 

1.5.2.2 Puede ser una frase si n ningún nombre cuando esta 
frase describe una contribución intelectual o es sufi
cientemente signilicatiV'd.. 

ej. T he Eternal Smile and othe r sto ries / by Par 
Lagerkvist; translated rrom th e swedish 

Drei Mánner ¡m Schnee / Erich Kastner ; für 
den Cebrauch in dánische n Schulen ve
reinfacht 

Autobiographical sketches / Maxwell Fry ; with 
twenty six iIIustrations by the author 

1.5.2.3 Puede incluir un sustantivo o una frase sustantivada, 
así como un nombre cuando tal frase indique la fu n
ción de la perso na o entidad. 

ej. A cente nary exhibitio n or th e wo rk or David 
Octavius Hill , 1802- 1 70, a nd Robe rt 
Adamson, 182 1-1848 / selection and cata
logue by Katheri ne Michaelson 

Algu nos sustantivos y frase sustan tivadas se tra
tan como información comple me ntaria del títul o 
(véase l A). 

1.5.204 Puede incluir detalles relativos a o tros elementos de 
la descripción (p.e. Título o riginal, información so
bre la edició n de la obra traducida) cuando estos de
talles, gramaticalmente, forman parte integrante de 
la mención de respo nsabilidad . 
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ej. Pasca!'s apology for religio n / extracted from 
the Pensées by H. F. Stewart 

Balada o smutné kavárne / Carson McCuller
sová ; d ramatizace Edward Albee ; s anglic
ké h o o ri giná lu . The ba il ad of th e sad 
café . prelozili Luba i Rudolf Pellarovi 

The Prussian inslrUctions : rules for the alpha
betical catalogs of the Prussian libraries / 
translated from ule second edition, allth~ 
rized August l O, 1908, with an in troduc
tion and notes, by Andrew O. Osborn 

1.5.2.5. Puede n se r datos relativos a los apéndices u o tros 
comple me ntos cuando éstos aparecen e n la po r
tada. (véase tambié n 1.5.3.3.). 

1.5.2.6. Puede ser el nombre de la entidad que patrocina la 
publicación cuando aparece en la po rtada y la rela
ción enU'e el patrocinado r y la publicación está ex
plícitame nte formulada (o cuando se puede aclarar 
úiadiendo una palabra o frase corta explicativa). 

na e ntidad patrocin adora c uyo no mbre form e 
parte integrante del pie de impren ta (p. e. prece
dida por una frase como . publicado po r ... . ), se in
cluye e n el área 4. 

1.5.2.7. Las menciones que no se refi eren a la respo nsabili
dad del conte nido intelectual o artístico de la publi
cación no se consideran menciones de responsabili
dad. Se pueden omitir o dar en el área 7 mencio nes 
tales como le mas, dedicatorias y menciones de pa
tronazgo o precios. Dalos como .. con 33 mapas lt se 
pueden dar en el área 5. 

1.5.2.8 No se consigna como me nció n de responsabilidad el 
nombre asociado con responsabilidad que, gramati
calmente, forme parte integrante de o tros e leme n
tos de la descripción y que haya sido transcri to como 
tal (p. e. como parte del título, véase 1.1.2.6; como 
parte de la información compleme ntaria del Úlula, 
véase 1.4 .2; como parle de la mención de edición, 
distribución, etc., véase área 4). 

Cuando el nombre de la entidad responsable está re
pe lido explícitamente e n la portada e n una me n-
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ción de responsabilidad fo rmal se hace una excep
ción. 

ej . T he J o hn Fran klin Ba rdin o mnibus / J o hn 
Fran kl in Bardin 

1.5.2.9 o se consigna como mención de responsabilidad el 
no mbre de una e ntidad que a parece e n po rtad a 
siempre que la función de la entidad no esté especi
fi cada o no se pueda determinar a parti r de la publi
cación descri ta o de cualquier o tra parte. En cam· 
bio , e l nombre se da en el área 7. 

1.5.3 Una o varias me nciones de responsabilidad . 

1.5.3. 1 Se considera que hay me nción de responsabilidad 
ún ica cuando así lo indica la expresión de la fuente 
prescrita de info rmación . En tal mención pued en 
aparecer más de una persona o entidad . Cuando tie
nen la misma función o cuando, aun teniendo funci<r 
nes diferentes, sus nombres van unidos por una con· 
junción. 

ej. The Oxford classical diccionary / edited by N. 
G. L. Hammond and H. H. Scullard 

Frogs and the ball et / by Oo nald Ellio t and 
iUustrated by Clin ton Arrowood 

1.5.3.2. Se considera que hay varias menciones de responsa
bilidad cuando así lo ind ican los té rminos de la 
fuente de información prescrita, como cuando apa
rece más de una persona o entidad responsable de 
diferentes funciones y no están unidas las mencio
nes por ninguna conjunción. 

ej. The education of children from the standpoint 
of theosophy / by Rudolf Steiner ; transla
ted by W.B. 

Contemporary novelist / with preface by Wal
ter Allen ; edi tor James Vinson 

1.5.3.3 Una mención de responsabilidad relativa a los apé n
dices u otros complementos (véase 1.5.2.5) , se trata 
como mención de responsabilidad adicional a conti-
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nuaCIOO de la mención relativa al conjunto de la 
obra o la parte principal de la publicación. 

ej. Van Erfurt na die Kaap : grepe uit die Geskie
denis van die Beyers--Familie / deur Annie 
Hofmeyr ; en'n geslagregister deur joh. 
van der Bijl 

1.5.4 Transcripción 

The Honourable Society of Osgoode Hall / by 
C.H.A. Armstrong ; with an appendix on 
the history and archi tecture of the fabric 
by / E.R Arthur 

1.5.4.1 Una mención de responsabilidad se transcribe en los 
ténninos en que aparece en la publicación. 

1.5.4.2 Cuando una mención de responsabilidad aparece 
en cualquier lugar de la publicación diferente de la 
portada, se transcribe entre corchetes. Las menci<r 
nes de responsabilidad tomadas de otras fuentes aje
nas a la publicación se pueden dar en el área 7. 

ej. Bears / [written and planed by jennifer Vaug
han] 

Nota: La mención de autor tomada del verso de 
la portada 

1.5.4.3 Cuando varios nombres de personas o entidades for
man parte de una mención de responsabilidad 
única (véase 1.5.4.1) , el número de nombres que se 
transcriben queda a la discreción de la agencia bi
bliográfica. Los nombres transcritos se pueden sepa
rar por comas o conectar por la palabra de enlace 
adecuada. Si se añaden las palabras de enlace, van 
entre corchetes. Las omisiones se indican por pun
tos suspensivos y . el al. ,. , o su equivalente en otra es
critura, entre corchetes. 

ej. Tellurium and the tellurides / by D.M. Chizhi
kov and V.P. Shchastlivyi 

The world of the lion / by Samuel Devend .. . 
(et al.) 

lndustrielle Kostenrechnung / Dieter Ahlert, 
Klaus Peler Franz 
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OA toIcToPHja,. H .... _KeAOHCMHOT j.3MK / 

[.nop .... ] ,. KOMecKH. X. noneH~Ko .... Ñ • •• 

[" AP·l 
Soil survey for Big Thicket National Preserve, 

Texas / National Park Service [and] Soil 
Conservation Service [and] Texas Agricul
tural Experiment Station 

1.5.4 .. 4 Cuando en los nombres de personas o entidades 
aparece la mención de responsabilidad en forma 
abreviada, p.e. en forma de acrónimo, la forma ex
tensa se puede dar en el área 7 (véase 7.1.5). 

1.5.4.5 Las iniciales que indican pertenencia a sociedades, 
grados académ icos y menciones de d ignidades o car
gos que siguen a un nombre se transcriben, cuando 
sea necesario gramaticalmente o para la identifica
ción de la persona. 
En todos los demás casos, las iniciales no se conside
ran parte de la mención de responsabilidad y se omi
ten (véase 1.5.2.7) . 

1.5.4.6 U na mención de responsabilidad que precede al tí
tulo en la portada se transcribe después del título y 
de la información complementaria del título, a me
nos que esté gramaticalmente unida a tal informa
ción (véase 1.5.2.8). 
La posición original de la mención de responsabili
dad puede citarse en el área 7. 

1.5.4.7 Una mención de responsabilidad que incluye e l 
nombre de una entidad expresado en forma jerár
quica se trascribe en la forma y orden dado en la 
obra. 

1.5.4.8 Cuando la mención de responsabilidad no tiene re
lación gramatical con el título al que se refiere, el 
nombre de la persona o entidad se da a continua
ción de la barra inclinada. 

ej . Le pére Goriot / Honoré de Balzac 
Rzeka graniczna / Vozef Lobodowsky 
Statistics of homelessness / Home Office 
Adroddiad ar ddiweithdra / Swyddfa Gymreig 
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1.5.4.9 Cuando la relación entre una mención de responsa
bilidad y un título no está clara, se añade enlre cor
che tes una palabra o frase corla explicativa. 

ej . Phaedra: Raci ne's Phedre / [ve rse lraslalio n 
by] Robe n Lowell 

L'Equipe de Fra nce : anlhologie des lex les 
sport.ifs de la litlerature fran~aise / [choisis 
el présem és par] Cilberl Prouleau 

Simpozij . Holelska kuca 72. / [organiza loril] 
Sveucilisle u Zagrebu , Ekonomski fakullel 
Rij e ka [i] Poslovno udru ze nj e hOlelskih 
produzeca SFRj, Ougoholeli) Zagreb 

1.5.4.10 Cuando hay varias menciones d e responsabilidad, 
el orden en la descripción es el que indica la tipo
grafía o su secue ncia e n ]a po rtada sin te ne r e n 
cue nta el grado de importancia de la responsabili
dad de cada mención. Cuando las me nciones no se 
loman de la portada, deben darse e n un orden ló
gico y entre corcheles. 

ej. The Essemial of education / Rudolf Ste ine r; 
[translaled by Lady Mai tland-Herio t ; edi
ted by H. Collison] 

Atlante Atómico / Mihailo Ve limi rovic ; [tradu
zione in Iingua italiana a cura del prof. Ma
rio Sintich ; revisio ne scientifica a cura de l 
prof. Protogene Ve ronesi] ; iIIustrazioni di 
Branimir Ganovic 

Snowy, the Iittle white horse / by Suzanne Rey
nolds; illustrated by The Studio Brambelli , 
Milan 

Captive cities : studies in the political economy 
of cities and regio ns / edited by Michael 
Harloe ; sponsored by th e Inte rn atio nal 
Sociological Association Research Commit
lee on the Society of Regional Urban Deve
lopment 

Research in huma n geography / by Michae l 
Chisholm ; [for the] Social Science Rese
arch Council 

Steppenwolf / Hermann Hess ; translated from 
th e C e rm a n b y Basil Cri eghto n ; [the 
translation ] revised by Walter Sorrell 
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1.5.4. 11 T ítul os paralelos y mencio nes de respo nsabilidad 
paralelas. 

1.5.4.11.1 Cuando e n una portada figuran uno o va
rios títu los paralelos y/ o in fo rmacio nes 
complemen tarias del título, y las mencio
nes de respo nsabilidad están en más de 
una lengua y/ o escritu ra, cada menció n 
de responsabilidad se transcribe a conti
nuació n de l título o de la informació n 
compleme ntaria del título con la que se 
re laciona lingüísticamente. 

ej . Na lio n a l acco unts sta lis ti cs, 1950-
1968 / O rganisation for Econo
mic Coope ration a nd Deve lo p
me nt = Statistique des comptes 
nationaux, 195{}- 1968 / O rgani
salion de coopération el de dé
veloppement économiques 

1.5.4.11.2 Cuando no es posible dar la correspon
diente mención de responsabilidad des
pués de cada título paralelo o infonna
cióo complementaria del título , las men
ciones de responsabilidad se dan juntas 
después de l último título paralelo o de 
la última informació n comple me ntaria 
del título . Cada mención de responsabi
lidad paralela va precedida de un espa
cio, signo igual, espacio. 

ej . Printing at Cregynog: aspects of a 
g rea t private p ress = Arg ra ffu 
yng Ngregynog : agwedda u ar 
wasg breifat fawr / Michael Hut
chins ; translated by David j en
kin s = y cyfi e ithi ad ga n David 
j e nk.ins 

1.5.4.11 .3 Cuando e n portada figuran uno o varios 
títu lo s pa ra le los y/ o info rm ac io nes 
compl e m e nta ri as d e l tÍlulo, pe ro la 
mención de responsabilidad está en una 
le ngua y/ o escritura única, se da des
pués del último título paralelo o de la 
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última info rmación complementaria de l 
títu lo. 

ej . Biblio lecas = Libl'a iries = Bibliolhi:
ques / Ernesl Malaga 

1.5.4. 11 .4 Cuando e n una portada aparecen men
ciones de responsabilidad en más de una 
lengua y/ o escritura pero no existe n títu
los paralelos, la mención se da en la len
gua y/ o escritura de l título pro piame nte 
dicho; cuando no se aplique este criterio, 
se da la me nció n d eslacad a por la lipo
g rafía o la secuencia e n la po rtada. Se 
pueden dar t.an'lbién las Olras me ncio nes, 
precedida cada una de un espacio, sig no 
igual, espacio. 

ej . Tin sta tisti cs / Inlc rn ali o nal Tin 
Council = Conseil il1lc nlauo nal 
de I'éta in = Consejo Inte rn acio
nal del ESlaJ'io 

BibliOleca Cellica : a I'egisle l' of pu
blicalions relatin g lO Wales and 
lhe Cellic peoples and languages 
/ Llyfrgell Ccnedlaelhol Cyml'u 
= The alional Library ofWales 

1.5.4 .1 2 Publicación sin lÍlUlo propiame llle di cho. 

1.5.4.12. 1 Cua ndo la publi cación no li e ne lílulo 
coleclivo (véase 1.1.2.10) y las obras in
dividuales que incluye tie ne n la misma 
me nción de responsabi lidad, ésta se da 
después de lodos los lílUlos, lílulos para
le los e info rm acio nes compleme ntarias 
de lítulo. 

ej . Baby 0 011 : lhe scripl from lhe film ; 
Some lhingunspoken ; sudde nly 
la sl Summ e r / Te n e sce Wi
lIiams 

1.5.4 . 12.2 Cua ndo las obras individua les li e ne n 
distintas menciones de responsabi lidad, 
cada mención se da después del título , 
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título parale lo o info rmació n comple
me ntaria de l útulo que le corresponda. 

ej . Teo rija Kredila : scripla / Milulin 
Cerovic. Teorija dopunskoj kre
dila : scripta / Vjekoslav Me ichs
ner 

1.5.4.12.3 Cua nd o las o bras individua les li e ne n 
menciones de responsabilidad re lativas 
a alg un o pe ro no a to dos los títulos, 
cada me nción se da a continuación de l 
título al que se re fi ere. 

ej . Go dl y Co nle mpl a li o n s fo r lh e 
unlearned , 1575 ; A leller of 
a Calholike man beyond lhe 
seas, 1610 / Thomas Owe n. 
The conviction oC noveltie, 
1632 / R. B. 

1.5.4.12.4 Cuando las obras individuales lienen sus 
propias me nciones de responsabilidad y 
e n la p o rlada fi g ura a d e m ás a lguna 
mención de responsabilidad aplicable al 
conjunlo de la publi cación , éSla se da 
después de todas las o tras me nciones, 
precedida po r espacio, punLO y coma, 
espacio. La re lac ión e ntre esta última 
mención de responsabilidad y lo lrans
crito antes, puede aclararse añadiendo 
una palabra o frase corta entre corche
tes. 

ej . The While Devil. The Duchness of 
Malfi / by J. We bsler. The al
he isl's lragedy ; The revengers 
lragedy / by Tournenl ; [all ) 
edited with an introduction and 
noles by J. A. Symonds 

Si añadir una aclaració n no es posible 
lingüísticam e nte o daría lugar a una 
me nción compli cada o farragosa , la 
pan e significaliva de la mención y/ o la 
explicación se dan en e l área 7. 
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ej. Sm rt Sma il-age Ce ngiéa ; Slihovi; 
Proza / lvan Mazuranié . Pogled 
ti Rosou / Malij a Mazuranié ; 
[pri redio lvo Frangd ; cnezi Bo
ri s Dogan ; g rafic ka o pre m a 
Maj storska radi oni ca Krste He
gedusiéa] 

Nota: Las me ncio nes del edi
tor y de la ilustración se aplican 
a toda la publicación 

1.5.4.13 Cu a ndo e l título pro pia m e nte di c h o 
consta de un título común y un título de
pe ndiente, las me nciones de responsabi
lidad se dan después de la parle del tí
tulo a que se refi eren . En caso de duda o 
si la me nción de respo nsabilidad se re
fie re al conjunto, se da después de la úl
tima parte . 

2 ÁREA DE EDICIÓN 

Contenido 2.1 Me nción de edición. 
2.2 Me nción paralela de edición (opcionat¡. 
2.3 Me nciones de responsabilidad refe re ntes a la edición. 
2.4 Mención adicional de edició n. 
2.5 Me nciones de responsabilidad referentes a la me nción 

adicional de edición. 

Norma de A. El área de e dición va precedida de punto, espac io, 
puntuación guión, espacio (. - ). 

B. Cada mención paralela de edición va preced ida de un 
espacio, signo igual, espacio ( = ) . 

C. La primera mención de responsabilidad referente a la 
edición (o la que va a continuación de una mención 
ad icio nal de edición), va precedida de un espacio, ba
rra inclinada, espacio ( / ) . 

D. La segunda y siguie ntes me nciones de responsabilidad 
referentes a la edición (o que van a continuación de 
una mención adicional de edició n), van precedidas de 
un espacio, punto y coma, espacio ( ; ). 

E. Una mención adicional de edición que va a continua
ción o bien de una mención de edición o de una men
ción de responsabilidad refe ren te a la edición, va pre
cedida de coma, espacio (, ). 

Ejempú>s 

Mención de edición. 

Mención de edición = mención paralela de edi
ción. 

Me nción de edición / mención de responsabili
dad. 

Mención de edición / mención de responsabili
dad ; segunda me nción de responsabilidad ; ter
cera mención de respo nsabilidad. 
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Menció n de edición / mención de resp<>nsabili
dad = mención paralela de edición / men<:i6 n de 
responsabilidad. 

Mención de edición. mención adicional de edi
ción. 

Mención de edición / mención de resp<>DSabili
dad, mención adicional de edición / men<i6 n de 
responsabilidad. 

Fuente p rescrita Portada, los demás preliminares y el colofón. 

2.1 Mención de edición 

2.1.1 La mención de edición consiste en una palabra, una frase o 
un grupo de caracteres referentes a: 

A. Todos los ejemplares de una publicación id""ltifica
dos formalmente como parte de una edicióJl odeno
minada O numerada, 

B. Todos los ejemplares de una edición con um¡fl orma 
de presentación determinada que contenga . dife
rencias significativas en su contenido intelerttual o 
anístico, con respecto a otros ejemplares [(Ion la 
misma forma de presentación, lleve o no llev tl la pu
blicación una mención formal referida a ello ~ 

La mención de edición incluye normalmente la palab n. -edi
ción . (o su equivalente en otro idioma) o una palabn lunida 
a un número ordinal (2.' edición) o una palabra que al dique 
las diferencias con otras ediciones ( << nueva edición,. , oI4"trilición 
revisada,., «edición de grandes caracteres,., etc.) . 

La me nción de edición puede incluir también otra! f frases 
que pueden estar asociadas lingüísticamente, uniendlO lfta edi
ción a otros elementos de la descripción (p.e. el títuJo origi
nal con una forma como .Compendio de ... ,. ). 

2.1.2 La mención de edición se da en los términos usados J la pu
blicación. Si no aparece en la fuente de información peescrita 
se pone entre corchetes. Se pueden usar abreviaturas UlQrma
Iizadas. Los números arábigos sustituyen a cualquier u.ra ex
presión numé rica o alfabética. Se pueden dar frases e , • licati
vas añadidas a la mención de edición cuando se consi ere ne
cesario para la identificación de la edición (véase 2.3.3 . _ 
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2.1.3 

2.1.4 

ej. . - 4th revised ed. 
Comentario editorial: En la portada se lee: Fourth revi
sed edition 
3. Aufl. 
Nuovaed. 
Sehr veranderte Aun 
Na.. . S-e. nepcpa l5oT ilHttOO 

Scoltish ed . 
Ed. fran~aise 
U ngekürzte Ausg. 
Deutsche Erstausg. 
67th ed., complete with street plan 
5.' ed., con un copioso índice alfabético de materias 
Novissima ed. (7.'), interamente riveduta 

Si la mención de edición consiste única o principalmente en 
caracteres que no son numéricos ni alfabéticos y que no se 
pueden reproducir con los medios tipográficos disponibles 
(cí. 0.11), se reemplazan estos caracteres por palabras o nú
meros, según convenga, y se pondrán entre corchetes . Se 
puede dar una explicación en el área 7 (véase 7.2). 

Cuando en una publicación no aparece ninguna mención de 
edición, aunque se sabe que dicha publicación contiene dife
rencias significativas respecto a las ediciones anteriores de la 
obra publicada, se puede dar entre corchetes la mención ade
cuada en la lengua de la portada, según indica el 2.1.2. 

ej. [Newed.] 
[3e éd .] 
[Reproduction en fac-similé] 

Las siguientes me nciones de edición no se transcriben en el 
área de edición: 

2.1.4.1 Una mención de edición que es parte integrante de 
un elemento de otra área (tal como el útulo propia
mente di cho) y se ha recogido como tal (véase 
1.1.2.6) no se repite en el área de edición. 

ej . The compact edition of th e Oxford English 
dictionary 

no 
The Oxford English dictionary. - Compact ed . 
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no 
The compact editi o n of th e O xfo rd English 

dictionary. - Compact ed. 

2. 1.4.2 Una mención o menciones de edición asociadas a 
una o más obras que se incluye( n) en una publica
ción con varias obras sin título colectivo, no se da(n) 
en el área de edición, sino en el área 1, con la pun
tuación convencional (véase 1. 1.4.2). 

ej . Le Weste rn / textes rasse mblés e t prése ntés 
par He nri Agel, nouvelle éd . Evolutio n et 
re nouveau du weste rn (J 962- 1968) / par 
J ean A. Cili 

2. 1.4.3 Normalme nte, una mención de edición que identi
fi ca la primera edición no se transcribe. 

2.2 Mención paralela de edición (opcional) 

Cuando la fue nte de informació n prescri ta lleva menciones de edi
ción e n más de una lengua y/ o escritura, la me nción se da e n la len
gua y/ o escritu ra delLÍtulo propiamente dicho . Cuando no se pueda 
aplicar este criterio , se da la mención que aparezca destacada tipo
gráficamente o en prim er lugar. Se puede( n) dar la(s) me nción(es) 
paralela (s). 

ej . . - Canadian ed. = Ed. canadienne 
Students ' ed . = Ed. pour les étudian ts 

. - 2. preradeno i dopunjeno izd. = 2nd revised and enlarged ed . 

2,3 Menciones de responsabilidad relativas a la edición 

2.3. I Las menciones d e respo nsabilidad referentes a la edición 
puede n aludir a personas o entidades y puede n indicar fun
ciones como la del revisor de una nueva edición, o nombrar 
a la persona o entidad responsable de la creación del mate
rial supleme ntario, de los apéndices. etc., de una nueva edi
ción. 

ej . 2nd ed. / wiú, a new epilogue by the author 
. - 3rd / with supple me ntary notes and appe ndices by 

H.J. Laski 
Shachiapang : a mode m revolutionary Peking opera.

May 1970 script / revised collectively by the Pe king 
Opera Troupe of Peking 
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The nether world : a novel / Ceorge Cissing.- Facsimile 
ed . / ed ited, with an introduction by J ohn Coode 

2.3.2 Las me nciones de responsabil idad que se refi eren a la edi
ción que se describe, o a partes de dicha edición, pero no a 
todas las ediciones de la obra se da n, según se indica e n 1.5, 
en el área de edición cuando se encue ntran en la fue nte 
prescri ta de información. Cuando tales menciones no apare
cen en la fuente prescri ta de infonnación, se ponen entre pa
ré ntesis. 

ej . Slove nske narodne pravljice / zbral in uredil A10j zij 
Bolha r ; ilustri ral in opremil Maksim Caspari . - 2. 
izd . / spre mno besedo napisal M. Maticetov 

2.3.3 Las me ncio nes de responsabilidad referentes a la edición (se
gún dice 2.3.2) pero que no nombran o iden tifican de otra 
mane ra a una persona o entidad se dan como parle de la 
mención de edición (véase 2. 1. ). A menudo, tales me nciones 
aparecen como frases aclaratorias. 

ej . . - 2nd ed ., with a new epilogue 
. - [New ed. ]. with epilogue, 1964-1974 

Comentario editorial: La mención editorial que va en
tre paréntesis la ha dado el catalogado r 

2.3.4 Las siguientes me nciones de respo nsabilidad referentes a la 
edición no se transcriben en el área de edición: 

2.3.4.1 Las me nciones de responsabilidad que clarame nte 
se refi ere n a la primera edición de una obra o a tfF 
das las ediciones de una obra se dan en el área 1. 

2.3.4.2 Las menciones de respo nsabilidad que claram ente 
se refi eren a solamente una o algunas ediciones de 
la obra se dan en el área 1. 

2.3.5 Se puede n dar menciones paralelas de responsabilidad refe
rentes a la edición, precedidas por un espacio, signo igual, es
pacio. 
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2.4 Mención adicional de edición 

2.4 . 1 na Illc nción adicio nal de edición se da en los casos siguie n. 
les: 

A. Cuando la publicación lleva una mención fonDal que la 
ide ntifica como perteneciente a una edición dentro de 
una edición, o a una edición que es equivalente a la de
nominada primera edición. 

ej. 
o 

3rd ed ., re pr. Wilh a new pref. 

B. Cuando la publicación tiene d iferencias significativas de 
contenido con respecto a otras imprc iones de la edi
ción más amplia a la que perlenece. 

ej. . - 3rd ed ., [Wilh an appendix ] 

2.4 .2 Las me nciones adicio nales de edición se transcribe n de 
acuerdo con lo previslo en 2. 1.2 y 2.1.3 . 

ej . . - Arnt.liche Ausg., 17 Aun. . 
Erstausg. , akLUalisie rtc und e nveilc ne Aun. 
Neuaun . der deulSchen Originalausg. 
Abridged ed ., 2nd ed . 
English full ed ., 4lh inlem ational ed. 
5th ed. , 2nd impression, with corrections 
Nouvelle impressio n en facs imilé de la 1'" éd . de 
1751-1780 
Poljudna izd. / priredil Julian Borchard l, 4. pregle
dani i doplonjeni natis 
2. izd . / popravljeno u redakciji lvana Guslaka, 5. 
nepromijenjeno izd . 

2.4.3 Se pueden dar menciones adicionales de ed ición para las im
presiones que no presentan cambios. 

ej. . - 4' éd ., 3' Li rage 
2nd ed ., 2nd printing 
2. , unveriinde rler Neudmck de r 3. , viillig neubear
beilelen Aun. 
19. - 23. Tsd . 
Nouvelle éd ., revue el augmenlée, 7()< mille 
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2.4.4 Se pued en dar menciones adicionales paralelas d e edició n 
precedidas por un espacio, signo igual, espacio. 

2.5 Mencinnes de responsabilidad relativas a la mención adicional de 
edición 

2.5.1 Las me nciones de respo nsabilidad re feremes a la me nción 
adicional de edición se Lranscriben según se eSlablece e n 2.3. 

ej. Rev. ed. / with revisions, an int.roducti on, and a 
chapler on writing, by E. C. While, 2nd ed. / wilh 
lile assistance of Eleanor Gould Packard 

2.5.2 Se pueden dar menciones de responsabilidad paralelas a con
tinuació n de una me nción adicional de edición, precedidas 
por espacio, signo igual, espado. 



3 ÁREA ESPECÍFICA DEL MATERIAL 
(O TIPO DE PUBUCACIÓN) 

N ota general 

En gene ral, este área no se uúliza para la descri pción de monogralias. 
Sin embargo, si se utiliza la ISBD (M) para describir documentos que, 
po r su contenido, caen dentro del ámbito de otras ISBOs especIalIza
das (por ejemplo, un atlas), se recomienda seguir las prescripciones 
para este área de la I BO especial correspondie nte . 

4 ÁREA DE PUBUCACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ETC. 

Contenido 

orma de 
puntuación 

4.1 Lugar de publicació n y/ o distribución. 

4.2 ombre de editor y/ o distribuidor. 

4.3 Me nción de la función de distribuido r (c;/JCic;nal) 

4.4 Fecha de publicación y/ o distribución. 

4.5 Lugar de impresión o fabri cación (c;/JCimw l) 

4.6 No mbre de impresor o fabricante (c;pcic;nal) 

4.7 Fecha de impresión o fabricación (c;/¡cio1lal) 

A. El á rea de publicación, distribución, etc., va prece
dida de punto, espacio, guión, espacio (. _ ). 

B. El segundo y siguiente lugares, van precedidos de es
pacio, punto y coma, e pacio ( ; ). 

C. Cada nombre va precedido de espacio, dos puntos, 
espacio ( : ). 

O. La mención de la función de un distribuidor va e n
tre corche tes ( [] ). 

E. La fecha va precedida de coma, espacio (, ). 

F. El lugar de impresión o fabricació n, el nombre del 
impresor o fabri cante y la fecha de impresió n o fa
bricación van entre paréntesis ( () ) . Dentro del pa
rénlesis se usa la misma puntuació n que en B. e y E. 

t.jempÚis 

. - Lugar de publicación : nombre del editor, fecha . 

. - Lugar de publicación : nombre del editor ; lu-
gar de publicación : nombre del editor, fecha. 

Luga r de publicació n ; lugar d e publi caci ón : 
nombre del editor, fecha (lugar de impresión : 
nombre del impresor, fecha). 

Lugar de publicación : nombre del editor, fe
cha; lugar de distribución: nombre del distri
buido r [fun ció n] , fecha. 
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Fuente prescrita Portada, los demás preliminares y e l colofón. 

Si en esta área se transcribe infonnación tomada de 
una fuente distin ta de las fuentes prescri tas se da en
tre corchetes. 

4.0 El pie de imprenta es el de la edición o publicació n que se describe. 
Cuando se describe un facs ímil u otra reimpresión fotográfica, el lu
gar y el nombre del editor de la reimpresión y la fecha de la reim
presión se da n en el área 4. El pie de imprenta de la edición se re
produce en el área 7. 

ej . ewYork:J ohnson Reprint Cop., 1971 
Nota: Reprod. faes. de la edición de : Baston : Houghton, 

Meffiin , 1881 

4.1 Lugar de publicación y/ o distribución 

4. 1.1 El lugar de publicación o distribución es el nombre de la ciu
dad u otra localidad asociadas en la fuente prescri ta de infor
m~ción al nombre del editor (o al editor principal si aparece 
mas de un nombre) O del distribuidor. Si no se mencionan 
los no mbres del editor o del distribuido r, e l lugar es aquel 
donde se ha publicado o distribuido la publicación. 

4.1.2 Cuando se sabe que la info rmación que aparece en la publi
cación es incorrecta, la forma corregida se puede dar entre 
corchetes (véase O. lO) o en el área 7. 

ej . . - London [i.e. Maide nhead ] 
. - Dublin 

Nota: Se sabe que se editó e n Belfast 

4.1.3 Cuando existe más de un lugar asociado a un solo editor o 
distribuidor, el lugar que se da es el más destacado por la ti
pografía o e l que va primero e n la secue ncia. Cuando no 
existe distinción tipográfica y los lugares no aparecen segú n 
una secuencia, se da el lugar que el centro bibliográfico con
side re más importante. 

4.1 .4 Se puden dar un segundo o siguientes lugares. 

4.1.5 Cuando se omita un segundo lugar o alguno de los siguien
tes, dicha omisión se indicará con un «etc.» o su equivalente 
en otra escritura, entre corchetes. 
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ej . . - Berlín ; Kaln ; FrankfurL am Main 
· - Wic n [c te. ] 
.- /loe ... (H AP .) 

57 

4.1 .6 Cuando se da más de un nombre de editor, el lugar de publi
cación de cada edito r se da inmediatame nte antes del nom
bre, a menos que sea el mismo que el del editor mencionado 
el primero. 

4.1.7 Cuando se da el editor y el distribuidor, se da tambié n el lu
gar de distribución si difiere del lugar de publicación. 

4.1.8 El lugar d e publicació n o distribució n se transc ribe e n la 
forma o rtográfica y en el caso gramatical en que aparece en 
la publicación. 

ej. . - V Praze 

4. 1.9 Se puedc añadir al lugar de publicación o distribución, si pa
rece necesa rio para su ide ntificación , una aclaración lal 
como el nombre del país, estado, e te. Se po ne entre paré nte
sis si se lfallsclibe de la fuente prescri ta de información o en
tre corchetes si se toma de otra fuente . 

ej . . - Cambridge (Mass.) 
Santiago [Chile] 

· - London [Ontario] 

Tambié n se añadirá al nombre del lugar, la dirección co m
pleta d el editor o distribuidor, si parece necesario para su 
identificación. Irá e ntre paréntesis si se transcribe desde la 
fue nte prescri ta de información o e ntre corchetes si se trans
cribe desde otra fuente. 

ej. . - London [37 Pond Street, .W. 3] 

4.1.1 O Si se considera necesario para la ide ntificación , se puede aña
dir una versión alternativa o corregida del nombre del lugar 
que irá encerrada entre corchetes (véase 0.10) . 

ej. . - Christiania [i.e. Oslo] 
· - Lerpwl [i.e. Liverpool] 

4. 1.11 Cua ndo e l no mbre d el lugar d e publicación o d istribución 
aparece en la fuente prescri ta de información en más de una 
le ngua y/ o escritura, se le dará el lugar más de tacado por la 
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tipografía; si no hay distinción tipográfica, se le dará al nom
bre que aparezca en primer luga r. Si no se aplica ninguno de 
estos critc rios, se dará la forma lingüística que correspo nda a 
la lengua de la publicación. 

4. 1.1 2 Las me nciones parale las se da rá n precedidas d e espacio, 
signo igual, espacio. En caso de no darse, no se indicará la 
omisión. 

ej . Brussel = Bruxelles 

4. 1.1 3 Cuando e n la publicació n no aparezca e l lugar de publica
ción o distribución, e l no mbre conocido de la ciudad o loca
lidad se dará entre corchetes. Si la ciudad o localidad es du
dosa o desconocida, se dará el nombre de la probable ciudad 
o localidad seguido por un signo de inte rrogación y e ntre 
corche tes. 

4.1.14 

4. 1.1 5 

ej . [Hamburg?] 

Cuando no se pueda dar el nombre de una ciudad o locali
dad , se dará el no mbre de la provin cia, país o es tado, de 
acuerdo con lo dispuesto para los nombres de ciudades o lo
calidades. 

ej . Canadá 
Comentario editoriaL· Se conoce como lugar de publi
cación; aparece e n la fuente prescrita. 
[Surrey] 
Comentario editorial: Se conoce como lugar de publi
cación; aparece fuera de la fue nte prescrita. 
[Guatemala?] 
Comentario editoriaL· Dudoso como lugar de publica
ción. 

Cuando no se puede dar el lugar, se pondrá la abreviatu ra -s. 
1. » (sine loco) o su equivalente en otra escritura, entre corche
tes. 

ej . [S. l. ] 
[ r,. M.] 
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4.2 Nombre del editor y/ o distribuidor 

4.2 .1 Cuando e n la fuente prescrita de info rmación apare~e más 
de un editor, se dará el nombre más destacado por I~ upogra
fía. Cuando no exista distinción tipográfica, se dara el nom
bre que aparezca e n primer lugar. Si no existe distinción ~
pográfica y los nombres no aparecen e n un ord e n det~rmo
n ad o , se d a rá e l n o mbre que e l ce ntro boblo og ra fo co 
considere más importante. 

4.2.2 Pueden darse segu ndos edi tores y siguientes. 

4.2.3 

4.2.4 

4.2.5 

4.2.6 

Cuando se omite n el segundo y siguie ntes editores, se puede 
indicar la omisión por medio de «e tc.- o su eqUIvalente en 
o tra escritu ra, entre corchetes. 

ej. . - London : Evans [etc.] 

Cuando en la fuente prescrita de información aparecen los 
nombres del editor y del distribuidor, puede darse el nombre 
del distribuidor. Cuando el nombre del distribuidor aparece 
en alguna otra fuente, se puede dar en el ár~a 7. s.; debe rá 
dar el nombre del distribuidor cuando sea este el UIllCO co
tado. 

El nombre del editor o distribuidor se puede n citar en forma 
abreviada, con la condición de qu e se pueda e nte nde r e 
identificar sin ambigüedad . 

ej. : Bietti 
Comentario editorial: El nombre del editor aparece como 

Casa editrice Bieui 
XYAo.ecTBe IlH8n "MTepaTypa 

COIII"" I,,";O f(filori"l: El nombre del editor aparece como 
roe Y.Aa pcTtiCHIIOe M3jlJ.'\' ell bCT BO Xy ,Q/) I"ecTBe HHf\ ,A 

JI"Te Pf\TYPI\ 

Cuando el nombre del editor o distribuidor aparece de forma 
completa en el área 1, se puede repetir cualquiera de ellos en 
forma completa en el área 4, o se puede dar una forma abre
viada o frase que lo identifique. Cuando se da la forma abre
viada en vez de la completa no se utili7..an los corche.tes. au.nque 
la forma abreviada no aparezca en la fuente presenta de onfor-
mación. 

ej. Sh ad ow d a n ce / b y H e nr y Cl ive Mac keso n. -
London : H. Mackeson 
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4.2.7 

4.2.8 

4.2.9 

4.2.1 0 
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HealLh today / issued by th e World Health Organisa
tion. - Geneva ; London : WHO 

T hésaurus de I'armement / Centre de docu men tation 
de I·armement. - [Paris] : CEDOCAR 

Cuando en la fue nte prescri ta de info rmación apa rece e l 
no~bre del ed it?r o distribuidor en más de una lengua y/ o 
~scntura, se dara la forma del nombre más destacada por la 
tipografía o, SI ~'O eXIste difere ncia tipográfica, la forma que 
aparezca en pnmer I.ugar. Cuando no se aplica n inguno de 
estos cntenos, se dara la forma lingüística que correspo nda a 
la lengua de la publicación. 

~ p~ede~ dar menciones paralelas, precedidas por un espa
CIO, SignO Igual, espacio. Si no se dan no se indica la omisión. 

ej. . - Ottawa : GaIerie nationaIe du Canada pour la Cor
poratio n des musées nationaux du Canada = The 
National GaIlery of Canada for the Corporation of 
the NationaI Museums of Canada 
Bern : Bundeskanzlei = Beme : Chancellerie fédé
rale 

o se sustituye el nombre de un editor o distribuidor desco
nocido por el nombre del impresor. Sin embargo, cuando 
una persona o entidad combina las actividades de impresión 
y de pub!icación o distribución, o cuando no es segura la res
ponsabIlIdad , se supone que el nombre del impresor es tam
bién el del editor. 

ej. Paris : Imprimerie nationale 
Dublin : Cuala Press 

Cuando no se puede dar el nombre del editor o distribuidor 
se pondrá la abreviatura cs. n.,. (sine nomine) o su equivalent~ 
en otra escritura, entre corchetes. 

ej . Paris : [s. n .] 
[S. 1. : s. n .] 

4.3 Mención de la función de distribución ( r>pcional) 

4.3. 1 Cuando la fue nte presc ri ta de info rmadón incluye como 
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4.4 

4.3.2 

parte integral de la mención de impresión una indicación de 
la fun ción d esarrollada po r e l d istribuidor, la mención se 
transcribe en forma completa. 

ej . . - London : Boyars : distributed by Calde r and Boyars 

Cuando no se menciona explícitame nte la fu nción desarro
llada por el distribuidor, se puede añad ir, entre corchetes , 
una abreviatura o una frase indicativa de la naturaleza de la 
actividad . 

ej . Cincinnati : ational Directory Service ; Oxford : Va
cation Work [distributor] 

Fecha de publicación y/ o distribución 

4.4.1 Se da la fecha de publicación de la edición o impresión des
cri ta. 

4.4.2 Cuando existe una fecha común d e publicación y distribu
ción o más de un editor o distribuidor, ésta se da a continua
ción del último nombre o de la mención de función. 

4.4.3 

4.4.4 

ej. New York: Sterling [etc.] ; London : distributed by 
Ward Lock, 1977 

Si la fecha de publicación difiere de la fe cha de distribución , 
cada fecha se da después del nombre adecuado o de la men
<;jóp ¡<le función. 

I y' 
Las fechas del calendario gregoriano se dan en numeració n 
arábiga. Las fechas que no son del calendario gregoriano se 
dan como aparecen en la publicación y, entre corchetes, se 
añade la fecha equivalente del calendario gregoriano, siem
pre que se pueda establecer. 

ej . 1969 
5730 [1969 0 1970] 
4308 [1975] 

4.4.5 Cuando se sabe que la fecha que aparece en la publicación es 
incorrecta, se refl eja tal y como aparece y se añade, e ntre cor· 
chetes, la fecha corregida. 

ej. , 1697 [i.e. 1967] 



62 

4.4.6 

4.4.7 

4.4.8 

4.4 .9 

4.4.10 
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Cuando en la publicación no hay fecha de publicación o dis
uibució n, e n su lugar se da la fecha de copyright o la fecha 
de impresión. Ambas fechas se indican como tales. 

ej . cop. 1969 
198 1 imp. 

Se puede añadir la fecha del copyright a la fecha de publica
ción o distribución cuando el ccnrro bibliográfico lo consi
de re importante. 

ej . , 1969, copo 1937 

Cuando e n una publicadón no se pueda dete rminar la fecha 
de publicación O distribución, ni la fecha de copyright o de 
impresió n, se da una fecha aproximada de publicación o dis
u;bución, entre corchetes. 

ej . [ca 1835] 
[1969?) 
[19&-?] 

Al describir una publicación e n varios volúme nes, pa rtes o 
fascículos, publicados en d istintos años, se da la fec ha del pri
mer volume n , parte o fascículo y la de l últim o volume n , 
parte, o fascículo publicado, unidos por un guión. 

ej . . - Stuttgart : Fischer, 1968-1973 

Si no se han recibido todos los volúmenes, partes o fascículos 
de la publicación, se da la fecha del prime r volumen, parte o 
fascículo publicado, seguida de un guión . 

ej . . - Stuttgart : Fischer, 1969-

4.5 Lugar de impresión o fabricación (opcional) 
& 

4.6 Nombre del impresor o fabricante (opcional) 

4.5. 1 Se debe poner el lugar de impresión o fabricación y el no m
& bre del impresor o fabricante si aparecen e n la publicación y 

4.6. 1 no se conoce e l lugar de publicació n y distribució n ni el 
nombre del edito r o disuibuidor. 

ej. [S. 1. : s. n.]. 1974 (Manchester : Uni ty Press) 
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4.7 

4.5.2 
& 

4.6.2 

4.5.3 
& 

4.6.3 

Cuando e n la publicació n aparece el luga r de impresió n o 
fa b ricació n y e l no mbre de l imp resor o fabricante se pue
den dar además de uno o de los dos siguientes: el lugar de 
publicación o d istribución y el nombre del editor o distribui
dor. 

ej . . - Stuttgart ; Zurich : Delphin Verlag, 1973 (Yugosla
via) 
Lo ndon : IFLA Committee o n Cataloguing, 1975 
(London : Palan type Organisation) 

Cuando se dan varios lugares de impresión o fabricación y 
va rios no mbres de impresores O fabricantes, se usa la mis
ma pun tuación que para varios lugares de publicación o dis
uibución y varios nombres de editores y d istribuidores. 

ej . (Budapest : Kossuth ny. ; Debrecen : Alfiildi ny.) 

Fecba de impresión o fabricación (opcional) 

4.7.1 Cuando se da la fecha de impresión o fabricación en lugar de 
la fecha de publicación o disuibució n (véase 4.4 .6), no se re
pite aquÍ. 

4.7.2 Cuando la fecha de impresión o fabricación difiere de las fe
chas conocidas ya dadas (fecha de publicadón o disuibución, 
o fecha del copyright), se puede dar también la fecha de im-
presión o fabricación. . 

4.7.3 La fec ha de impresió n o fabricación se puede dar o bIe n 
como un elemento que sigue al nombre del impresor o fabri
cante O sola. En este último caso, debe añadirse una palabra 
o frase breve que aclare el significado de la fech a. 

ej . . - Lo ndo n : Red Lion Press, 1934 (Surrey : Mat-
thewman, 1935) 

. _ London : Hutchinson, 1968 (1971 printing) 

. _ Zagreb: Stvamost, [1977] (Zagreb: yjesnik, 1976) 



5 ÁREA DE DESCRIPCIÓN FÍSICA 

Contenido 

Norma de 
puntuación 

5. 1 Designación específi ca del mate rial y exte nsió n. 

5.2 Mención de ilustración 

5.3 Dimensiones 

5.4 Mención de material anejo (opcional) 

A. El área de descripción tis ica va precedida de punto, es
pacio, raya, espacio (. - ). 

B. La me nció n de ilustració n va precedida de espacio. 
dos puntos, espacio ( : ). 

C. La mención de dime nsiones va precedida de espacio, 
punto y coma, espacio ( ; ). 

D. La mención del material anejo va precedida de espa
cio, signo más, espacio ( + ) . 

Ejf1l/pWS 

Designació n específi ca del material y ex
te nsió n : me nció n de ilustració n ; di
mensiones 
Designació n específica de l material y ex
te nsión: me nció n de ilustració n ; di
m e n io nes + m e nción d e l m ateri a l 
anejo 

Fuente prescrita La propia publicación. 

5.1 Designación específica del material y extensión 

5.1 . 1 La designació n específi ca ide ntifica la clase de mate rial al 
que la publicació n perte nece y se da e n la le ngua escogida 
por el centro bibliográfico. 

5. 1.2 Publicaciones en un volume n. 
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5. 1.2. 1 Para una publicación e n un vo lumen, la extensión, 
es decir, el núme ro de páginas, hoj as y/ o columnas, 
se da en el área de descri pción tisica y representa la 
designación específica del material como la exten
sió n del volumen (excepto en el caso de un volu
men con paginació n irregular, véase 5. 1.2.7; o un 
volumen de hoj as sueltas, véase 5.1.2.8). 

5 .1 .2.2 Cuando las hoj as de una publ icació n están numera
das por las dos caras, la exte nsión de la publicación 
se describe en té rminos de páginas. Cuando las ho
jas están impresas po r una sola cara, se puede hacer 
constar esle hecho en el área 7. 

ej. Nola: El verso de las hoj as en blanco 

Cua ndo las hojas está n nume radas po r un a sola 
cara, la eXle nsió n de la publicación se describe en 
té nninos de hoj as. Cuando las hoj as están impresas 
por las dos caras, se puede hacer constar este hecho 
en el área 7. 

ej. Nola: Hoj as impresas por las dos caras 

5. 1.2.3 La exte nsión de una publicación con más de una 
column a por página, cuando están numeradas las 
columnas en lugar de las páginas, se describe en té r
minos de colUJnnas. 

ej. . - 83 1 columnas 

5.1.2.4 La nume ración que e da es la cifra que aparece e n 
la última página, hoja o columna numerada de cada 
secue ncia num e rad a d e la de la publi cac ió n. 
Cuando las páginas u hojas se designa por le tras, se 
se ñalan la prime ra y la últimas le tras, precedidas de 
una palabra o abreviatura que indiquen que son pá
ginas u hojas. 

ej. 329 p. 
IV, 329 p. 
15 h ., 329 p. 
329 p. , 52 columnas 
P. a-k 
P. A-K 
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Cuando la numeración e n árabe contin úa a la la
una, la numeración se da en números arábigos. 

5. 1.2.5 Cuando el número de la última página , hoj a o co
lumna numerada de una secuencia es erróneo, se 
da (al y como apa.rece en la publicación y, entre cor
chetes, la forma co rregida, con una nota explicativa 
si es necesario , o se dan las secuencias de la pagi na
ción exactame nte para indicar la fuente del error. 

5. 1.2.6 

ej . . - XIV, 923 [i.e. 329] p. 
. - XIV, 832 [i.e. 848] p. 

o 

Nota: p. 16 1-176 están re pe tidas en la nu
meración, 

. - XIV, 1-176, 161-832 p. 

Las secuencias no numeradas de págin as u hojas no 
se recogen excepto si estas secuencias co nstituyen la 
to talidad O una parte sustancial d e la publicació n 
(para hoj as de láminas véase 5. 1.2.10). En este caso, 
las secue ncias no nume radas se dan e n la forma 
usada para las secuencias numeradas con núme ros 
arábigos entre corche tes. 

ej . La extensión de una publicació n con 8 páginas 
no numeradas y 329 páginas numeradas 1-
329 se daría: 
. - 329p. 

La extensión de una publicación que contiene 
4 páginas numeradas I-IV y 100 no nume
radas se daría: 
. - IV, [ 100] p. 

Cuando toda la publicación no está paginada ni fo
liada, 

o 

A. Las hojas o páginas se cuentan juntas y el to tal 
se da en fonna de hojas entre corchetes. 

ej. [80] hojas 

o 

B. Se hace una estimación de hojas o páginas y el 
total se da como un núme ro aproximado de 
hojas. 
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5. 1.2.7 Cuando una publicación tiene más de tres secuen
cias de un núme ro similar de páginas, hojas O CfF 

lu.moas, o secuencias de un número similar de pági
nas combinadas con una o más secuencias de pági
nas no numeradas, o: 

5.1.2.8 

5.1.2.9 

A. Se suman las secuencias y se da el tolal seguido 
de las palabras . e n paginación múltiple> (o su 
equivalente en otra lengua) . 

ej. 

o 

1000 p . e n pagin ac ió n múltipl e 
(no 48, 53, 99, 300, 410, 90 p .) 

B. Cuando una de las secuencias es clarame nte 
mayor que las o tras, se da el número de esta se
cue ncia, seguido del número lo tal de las restan
tes e ntre corche tes, delante o de trás, según 
convenga. 

ej. . - 400, [98] p. 
(no: 400, 18, 60,20 p.) 

o 

C. La designación específica del material y exten
sión de la publicación se describe como: 

ej . . - I vol. (paginación múltiple) 

La designación específica del material y extensión de 
una publicación de hojas sueltas que se prevé que será 
actualizada, se describe simplemente como . 1 v.>. 

Cuando las páginas, hojas O columnas de una publi
cación están numeradas como parte de una secuen
cia mayor (p.e . un volumen de una publicación en 
varios, una separata de una serie) , se anotan los nú
meros de la primera y última página, hoja o co
lumna. En este caso, las palabras o abreviaturas que 
indican las páginas, hojas o columnas se dan antes 
de los números. 

ej. Hojas 81-93 
P. 713-797 

Cuando una publicación de este tipo lleva su propia 
nume ración y. además, la nume ración correspon-
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diente a una secuencia mayor, se da la numeración 
propia de la publicación y la numeración de la se
cuencia mayor se da en el área 7. 

ej . .- 81 p. 
Nota: Páginas también numeradas 321-

401 

5.1.2. 10 El número de páginas u hojas de láminas no inclui
das en la numeración de páginas u hojas que contie
nen texto, se anota a continuación de la secuencia de 
paginación, tanto si las láminas van todas juntaS como 
si se encuentran distribuidas a lo largo de la publica
ción, incluso cuando se trata de una sola lámina. Esto 
mismo se aplica a las páginas u hojas de mapas, tablas 
genealógicas, etc., que no están incluidas en la nume
ración de las páginas u hojas del texto. 

ej. . - 246 p., 24 hojas de láminas 
X, 32, 73 p., [1] hoja de láminas 
246 p., 12 p . de láminas 
246 p., 38 hojas de láminas, 24 p. de lámi
nas 
14 p., 38 p. de mapas 
21 p., [18] hojas de tablas genealógicas 

5.1 .3 Publicaciones en una unidad física que no sea un volumen. 

5. 1.4 

5. 1.3.1 Cuando una publicación se presenta en una unidad 
física que no sea un volumen (por ejemplo, una car
peta, un cartel, un folio , un rollo, un portafolios), se 
utiliza la descripción apropiada para ese material es
pecífico, yendo precedida dicha designación de la 
cifra arábiga 1. 

ej. 1 carpeta 
1 cartel 

5.1.3.2 La mención de paginación, foliación, etc. que se da 
a continuación de tal designación específica del ma
te rial se da entre paréntesis. 

ej . I carpeta (6 p.) 
1 portafolios (26 hojas) 

Publicaciones en más de una unidad ñsica. 
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5.1.4.1 Cuando la publicación se ha editado en más de una 
unidad física separada, se da la designación apro
piada del material específico precedida de una cifra 
arábiga que indique e l número de estas unidades. 
(El material anejo no se incluye en la numeración, 
véase 5.4) . 

ej. 3 vol. 
2 portafolios 
6 carteles 

Las peculiaridades en la numeración de las unidades 
se dan en el área 7, a menos que la numeración de las 
unidades separadas se dé en el segundo nivel (véase 
apéndice A) o en una nota de contenido (véase 7.7). 

ej . . - 5 vol. 
Nota: Volúmenes numerados 1, 2A, 2B, 2C, 
3 

. - 5 vol. 
Nota: 8 vol. en 5 

5.1.4.2 Cuando la paginación o foliación de una publica
ción en más de una unidad fisica es continua, la pa
ginación O foliación se da entre paréntesis además 
del número de unidades. 

ej. . - 8 vol. (894 p.) 

Cuando cada unidad tiene una secuencia de páginas 
u hojas preliminares que preceden a la paginación o 
foliación continua de la secuencia principal y aque
lla unidad tiene numeración propia, las secuencias 
se suman yel total se pone entre corchetes. 

ej . . - 8 vol. ([47].894 p.) 

5.1.4.3 Cuando la paginación o foliación de una publica
ción en más de una unidad fisica no es continua, las 
distintas paginaciones o foliaciones se pueden dar 
además del número de unidades, entre paréntesis. 

ej. 5 vol. (3I , 33, 49, 37, 18p.) 
3 vol. (V, 3 1; VI, 32; 111 , 49 p.) 
2 vol. (X,2IOp.) (V, 310 p. ) 
2 portafolios (12, 18 hojas) 
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5.1.4.4 Si se prefi ere, toda la información que se refie re a 
una sola unidad pe ro no a la publicación e nte ra 
(como la mención de paginación), se puede dar en 
el .csegundo nivel,. de acue rdo con el método indi
cado en el Apéndice A. 

5.2 Mención de ilustracióD~ 

5.2.1 Cuan do una publicación está ilustrada se da la abreviatura 
. il. » (o su equivalente en otra lengua y/ o escritura) después 
de la mención de paginación. Las ilustraciones menores no 
se consideran. 

ej. 8 vol. : il. 
492 p. : il. 

5.2.2 La ide ntificación de ciertos tipos de ilustración (p.e. mapas, 
planos, retratos, música) se puede dar después de la abrevia
tura . il. . (o su equivalente). 

ej . . - 492 p. : il. mapas 

5.2.3 Cuando se da la identidad de ciertos tipos de ilustración y és
tas son las ún icas ilustraciones en la publicación, se omite la 
abreviatura . il .» (o su equivalente). 

ej . . - 492 p. : mapas, planos 

5.2.4 Se puede dar el número de ilustraciones o el de un tipo espe
cial de ilustraciones. 

ej. : 31 il. 
: il. , 17 faes. 
: 12 mapas 

5.2.5 Se puede indicar si alguna o todas las ilustraciones son en color. 
Si solamente algunas de las ilustraciones son en color, y esto se 
debe especificar, la información se dará entre paréntesis. 

ej . : il. en col. 
: il. , 31 mapas en col. 
: il. (algunas col. ) 

Para las páginas u hoj as de láminas, mapas, elc., no incluidas e n la numera
ción de las páginas u hojas de texto, véase 5. 1.2. 10. 
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5.2.6 Cuando una publicació n consta principal o to talme nte de 
ilustraciones, este hecho se hace constar e n la me nción de 
ilustració n. 

ej. 500 p. : todas il. 
500 p. : principalmente mapas 

5.3 Dimensiones 

5.3. 1 Las dimensiones de la publicación se expresan e n centírne
tros. El término se abrevia como «cm» (o su equivalente en 
otra le ngua y/ o escritura). 

5.3.2 Se da la altura de la cubierta, medida paralelame nte al lomo, 
redondeando hasta el cenúmetro superior. 

ej . Una publicación que mide 17,2 centimetros se describe: 
; l8cm 

5.3.3 Cuando las d imensiones o la fo rma de la publicació n so n 
inusuales (p.e. cuando la anchura es mayor que la altu ra), las 
o tras dime nsiones se puede n dar después de la altura. 

ej. ; 21 x 30 cm 
; 38 cm plegado en 1 O cm 

5.4 Mención del material anejo (opcional) 

5.4.1 La mención que se refiere al material que acompaña a la pu
blicación que se describe, publicado (o destinado a ser publi
cado) al mismo tiempo que la publicación y destinado a ser 
utilizad o junto con ella, se puede dar precedida d el signo 
más (+) . Alternativamente , la me nción se puede dar e n el 
área 7. 

5.4.2 El mate rial anej o se describe con una palabra o frase que in
dica la naturaleza de dicho mate rial. 

5.4.3 

ej . . - 271 p. : il. ; 21 cm . + lista de precios 

Se puede dar una breve descripción física del material anej o, 
después de la palabra o frase que sirve para caracterizarlo . El 
material se describe de acuerdo a las estipulaciones 5. 1 a 5.3 
de la ISBD apropiada. 
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ej . 271 p.: il. ; 2 1 cm. + I mapa: en col. ; 65 x 40 cm 
2 71 p . : il. ; 2 1 cm. + 1 disco so noro (16 min .) : 
33 '/, rpm., mono: 17,5 cm 

5.4.4 El material anejo se puede describir indepe ndie ntemente o 
por el método de descripción e n va rios niveles (véase Apé n
dice A) . 

6 ÁREA DE SERIE 

Introducción El área 6 se usa sólo cuando todas las partes de la publica
ción se han publ icado (o tie ne n intención de publicarse) en 
la misma serie o subserie. En O LTOS casos, la rne nción de se
rie o subserie se puede dar e n el área 7. 

Cuando una publicación pertenece a más de una serie y/ o 
subseric, se repite esta área. El orden de las me nciones viene 
dado po r el orden de preferencia de las fue ntes en el área; si 
éstas tienen igual valor, e l orden sigue la secuencia de la in
formación encontrada en la fuente elegida. 

En e l caso de seri es y subse ri es, es necesa ri o consultar 
ISBD (S) para comprende r los eleme ntos d el á rea 6 (Por 
ejemplo selección de fuentes, transcripción de datos). Es es
pecialmente importante la explicació n de los té rminos .cTí
tu lo co mú n. y «Título d epe ndiente . e n ISBD (S) 0.3.3. 1, 
que establece que estos té rminos. según se usan en las esti
pulaciones, cubren a) todos los LÍtulos común/ sección y b) 
los títulos principal/subserie en los que el LÍtulo de la subse
rie es de pendiente. 

Contenido 6. 1 T ítulo propiamente dicho de serie o subse rie 

6.2 Título paralelo de serie o subserie 

6.3 Información complementaria del LÍtulo de serie y sub
serie (opcional) 

6.4 Me nciones de responsabilidad de serie o subserie 

6.5 ISS ( úme ro Internacional Normalizado de Publica
ciones Seriadas) de serie y subserie 

6.6 Numeración e n las serie y subserie 

Norma de A. El área de serie va precedida de punto, espacio, raya, 
puntuación espacio (. - ). 

B. Cada mención de lítulo va entre paréntesis (O) . 
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C. La segunda y siguie ntes menciones de serie van prece
didas de un espacio. 

D. 

E. 

F. 

C. 

Cada titulo paralelo va precedido de un espacio, signo 
igual, espacio ( = ). 

Cada subtitulo o información comple me ntaria de tí
tulo va precedido por un espacio , dos puntos, espacio 
( : ) . 

La prime ra me nción de responsabilidad va precedida 
de un espacio, barra inclinada, espacio ( / ) . 

La segunda y siguientes mencio nes de respo nsabilidad 
van precedidas de un espacio, punto y coma, espacio 
( ; ). excepto cuando las menciones forman una sola 
frase. 

H. EI ISSN va precedido de coma, espacio (, ). 

1. 

J. 

K. 

La numeración e n las se ries y subseries va precedida 
de un espacio, punto y coma, espacio ( ; ). 

La designació n de pa rte o subseri e o título de pe n
diente que sigue al titulo colectivo va precedida por un 
punto, espacio (. ). 

El tftulo de pe ndi ente que sigue a la designación d e 
parte o subserie va precedido por una coma, espacio (, ). 

EjempÚls 

(Primera serie) (Segunda serie) 
(Título de la serie = Título paralelo de la serie) 
(Título de la serie : información complementaria 
del titulo / mención de respo nsabi lidad ; número 
de la serie) 
(Título de la serie, ISS, ; número de la serie) 
(Título de la serie . Designación de subserie o sec
ción, Título depe ndiente) 
(Título de la serie. Título de pe ndiente = Título 
paralelo del título. Título paralelo del Título de
pendiente ) 

Fuente prescrita Portada, preliminares, cubierta, lomo, colofón. 

6.1 Título propiamente dicho de serie o subserie 

6.1.1 El título de las series o subseries corresponde al titulo en la 
descripción bibliográfica de series o subseries cuando se des-
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6.1.2 

6. 1.3 

6. 1.4 

6.1.5 

cribe como una publicación seriada según las provisiones del 
área 1 de la ISBD (S). 

ej. (Craeco-Roman memoirs) 
(Atl as e thn o-l in gui stique . 2. ' sé ri e, Mo nogra
phies) 

El título se da como se e ncuentra en la fue nte de informa
ción principal. Se transcribe exactame nte e n cuanto a las pa
labras, pe ro no necesariamente e n cuanto a las mayúsculas y 
puntuación. 

Cuando una subserie tiene un titulo diferenciado se da e n el 
área 6. En este caso, el titulo de la serie principal se da e n el 
área 7. 

(East Asian and Pacific selÍes) 
Nola: Serie principal: Departme nt of Sta te publica

tion 

Cuando un títu.lo de serie consta de un título común y un tí
tulo de sección o subse rie, el útulo común se da primero, se
guido de la designación d e sección o subserie y/ o el titulo de 
la sección. El título común no se repite en el área 7. 

ej. (Biblio teca románica hispánica. 1, Tratados y mono
grafías) 
(Cass Iibrary of African studies. African modem Ii
brary) 

Cuando la publicación descrita es una parte de una publica
ción multivolumen , el titulo de la serie es el de la publicación 
multivolumen descrita en conjunto según lo establecido para 
el área 1 de ISBD (M). 

ej . (The Lord of me Rings ; pl. 3) 
(Selected Works of Rudyard Kipling ; vol. 2) 

6.2 Títulos paralelos de serie o subserie 

6.2.1 Cuando e l título de se rie o subse rie aparece e n la fu e nte 
principal de informació n en más de una le ngua y/ o escri
tura, se dan los titulos paralelos de series. 
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6.2.2 Cuando el útulo consta de un útulo común y un título de
pendiente, el útulo parale lo común y el título paralelo de
pendiente se dan después del útulo propiamente dicho. 

6.3 Información complementaria del título de serie o subserie (opcicmal) 

6.3.1 La info rmación complementaria del útulo de serie o subserie 
se puede dar cuando aparece en la fuente principal de infor
mación y se considera necesaria para identificar la serie. 

6.3.2 

6.3.3 

ej . (Die Reihe : Delikte, Indizien, Ermittlungen ) 
(Words : !heir origin, use and spelling) 

Cuando el ú tulo consta de un ú tulo común y un ú tulo de
pendien te, la información complemen taria del ú tulo, si la 
hay, sigue a la parte del título a la que se refiere. En caso de 
duda, se da después del útulo completo. 

La me nción de edición relativa a las series se trata como in
formación complementaria del título. Se da de acuerdo con 
lo establecido en el área 2. 

ej . (Sammlung Caschen : 2. Ausg.) 

6.4 Menciones de responsabilidad de serie o subserie 

6.4.1 Cuando el título de una serie o subserie es un término gené
rico, la prime ra mención de responsabilidad es obligataria. En 
otros casos, la primera y las siguienles me nciones de respo n
sabilidad se pueden dar cuando aparecen en la publicación y 
se consideran necesarias para la ide ntificación de la serie. 

ej. (Publications I Victoria University of Manchester) 
(Sámtliche Werke I Thomas Mann ) 
(A Century o f French Ro mance I edited by Ed
mund Gosse ; wi!h portrait notes by Octave Uzanne) 

Las menciones paralelas de respo nsabilidad se pueden dar 
precedidas cada una de espacio, signo igual, espacio. 

(Technical repo rt I Forest Engineering Research 
Institute of Canada = Institut Canadien de recher
ches en génie forestier) 
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6.4.2 Cuando el útulo consta de un útulo común y un útulo de
pendiente, cada me nción de responsabilidad va después de 
la parle del útulo a la que se refie re . En caso de d uda se da 
después del título completo. 

6.5 Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas de la 
serie o subserie 

6.5. I El ISSN relativo a la erie o subserie se da cuando se conoce y 
se transcribe de acuerdo con la norma correspondiente. 

ej . . - (Craec<>-Roman memoirs, ISSN 0306-9222) 

6.5.2 Cuando el título adecuado es el de una subserie, el ¡SS de 
la serie principal se da con su útulo en el área 7. 

6.5.3 Cuando el título consta de un útulo común y un título de
pendiente, ellSSN del título común se omite en el área 6 y se 
da en el área 7. 

ej. . - ( De r Lan dk re is. Ausga be Hessen , ISSN 0340-
3246) 
No/a: lSS de la serie principal: ISSN 0342-2259) 

6.6 Numeración de la serie o subserie 

6.6.1 El número de la publicación en la serie o subserie se da en la 
fo rm a en que aparece e n la publicació n . Se pued en usar 
abreviaturas nonnalizadas. Los números arábigos sustituyen a 
otras numeraciones y a cifras escritas en letras. 

6.6.2 

ej . (Cambridge University monographs ; 7) 
(Craec<>-Roman memoirs, ISSN 0306-9222 ; no. 62) 

Cuando el útulo consta de un útulo común y un útulo de
pe ndien te, se omite el número del útulo común. Se pued e 
dar en el área 7 una nota sobre el núme ro de la serie o subse
rico 

ej. . - (Publications I Victoria University of Manchester. 
Administration ; 1) 
No/a: Serie principal numerada 244 
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6.6.3 
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Cuando las partes de una publicación multivo lumen en una 
se ri e están numeradas, se dan el prime ro y último número 
Y/ '! letras enlazados po r un guión siempre que la numera
clon sea conUnua. Si no es así, se dan lodos los números y/ o 
le tras. 

ej . ; vol. 11-1 5 
; vol. 131, 145, 152 7 ÁREA DE NOTAS 

Contenido Las no tas acl aran y a mplía n la d esc ripció n d esd e e l pun
lO de vista formal cuando las reglas para la descripción no 
permiten introducir determinadas infolmaciones. Pueden, 
pues, relacionarse con cualquie r aspecto de la presentación 
material de la publicación o de su contenido. 
Las nOlas, por su propia natu raleza, no se pueden e nume
rar exhaustivame nte, pero puede n agruparse en categorías 
según las áreas de la ISBD (M) . Además de las notas re fe
rentes a estas áreas, puede habe r notas que se refieran a la 
d escripció n de la publicac ió n y que no correspo ndan a 
ningún área de la ISBD (M). Excepto cuando se indique 
exp1ícitame nte, las notas y su o rde n de presentación son 
opcionalLs. 

Norma de Cad a no ta va se parad a de la sigui ente po r un punto, es
puntuación pacio, raya, espacio (. - ). Esta puntuación se omite, o se 

sustituye por un punto, cuando cada nota se da en una línea 
distinta. 
Se recomie nda que, dentro de cada nota, se siga, si es posi
ble, la puntuación prescrita en las áreas 1-6; por ejemplo, un 
título va separado de una mención de responsabilidad por 
un espacio , barra inclinada, espacio ( / ) . 

7.1 Notas sobre el área del título y mención de responsabilidad 

7.1 .1 Notas sobre el titulo propiamente dicho. 

7.1.1.1 Nota de traducción. 

Cuando se sabe que la publicación que se describe 
es una traducción, se da en nota e l ÚLula original 
de la obra. Sin e mbargo, cuando se trata de la tra
ducción de una edición concre ta de una obra que 
Liene un útulo diferenLe del título de la obra OI-igi
nal se da en primer lugar esLe título y, a continua
ción, se puede dar el título original de la obra Lra-
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7. 1.1.2 

7. 1.1.3 

du cida. Cua ndo la publ icació n incl uye dive rsas 
o bras individuales. la no ta de traducció n se puede 
dar e n la nota de relació n de contenido. 

ej. Tradu cc ió n d e: La mue rte d e Arte mi o 
Cm z 
Traducció n de: Taj na OSlrava Kirin. T í
tulo original: Fivc on Kiffin I.sland again 

NOlaS sobre la fuenle dellítulo propiamem e dicho. 
Cuando la fuenle del lítulo propiame nle dicho es 
Olfa que la po rtada, la fu enle se da en nOLa. 

ej. . - T íl. lomado de la cubo 

o tas qu e indican va riantes de l títul o y títul os 
transliterados. 

ej . . - Tíl. del lomo: Oliver l 
. - Tíl. romanizado : Zolo loj lelenok 

El utulo de una po rtada adicional se puede dar en 
n Ola. 

7.1.2 'OlaS sobre la naturaleza, alcance, forma lileraria, propósilo 
o le ngua de la publicación. 

7.1.3 

& 
7.104 

ej . . - Texto e n alemán 
. - Obra en lres actos 
. - Tesis (M. A. ) - Johns Hopkins Unive rsi ty 

No tas sobre los lítulos parale los y la información comple
mentaria del utulo. 

Los utulos paralelos y la info rmación complemenLaria de l u
tulo qu e aparecen e n la po rtada se pued e n d ar e n nOla 
cuando no puedan encajarse e n e l área 1. 

ej . . - Títulos paralelos en diez lenguas 

Los lítulos paralelos y la información compleme nLaria del tí
tulo que aparecen e n cualquie r Olfa parte de la publicación, 
pero no en la portada, se puede n dar e n nOLa (véase 1.3.4.4 , 
1.4.5 ). 

ej. . - TíL parale lo e n español en la contraportada 

ESI'ECIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 81 

7.2 

7.1.5 o t.as sobre las menciones de respo nsabilidad . 

Pueden incluir me nciones de responsabilidad no obtenidas 
de la publ icación, las no tas sobre variantes y fo rmas exte nsas 
de los nombres de personas y entidades, las nolaS sobre per
sonas o entidades relacionadas con la obra que no puedan 
ser in cl uidas e n OlfaS áreas de la descripción bibliográfica 
(porque, por ejemplo, su fun ción no está especifi cada) y las 
notas sobre personas o entidades relacionadas con ediciones 
ante rio res pero no con la ed ición que se está describiendo. 

ej . Atribuido a J onaLhan Swif t 
Dibujos de Gordon Davey 
Traducido de l manuscrito in édito de l auto r 
Nombre comple to del autor: Mignon Good Eber
hart 
Publicado anterionnente con el no mbre de Ma
rion Watkyns 
Precede allít.: Dept. of Defence 
Ediciones anterio res po r No rman Srnythe 

Las menciones de responsabil idad refe re ntes a los apéndices 
y a Olros suplementos que aparecen e n la publicación pero 
no e n la po rtada, se puede n dar e n nota. 
Cuando la me nció n de respo nsabilidad se h a tomado de 
una fuente que no es la fue nte prescrita de información, se 
puede dar en nOLa la fuente de la que se ha tomado dicha 
mención . 

ej . Me nción de autor tomada de la conlfaporLada 

Notas sobre el área de edición y la historia bibliográfica de la publi
cación 

Puede n incluir la fue nte de la me nción de edición y detalles sobre 
la re lació n de la publicación con o tras publicaciones y con o tras 
ediciones, incluso con las publicaciones ante rio res de las reimpre
sio nes. 

ej. Edición o riginal, London : Collins, 1967 
Edición anterior: «The players of ull-A., London : Dod
son, 1970; edició n o riginal: «The pawns of ull-A. , ew 
York : Street and Smith, 1948 

. - Separata de: Physical review ; 2} serie, vol. 70, núm . 5-6, 
septiembre 1-15, 1946 
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Reprod . facs. de la 4.' ed ., Amsterdam : s.n ., 1670. Vol. 1, 
2.' ed . Vol. 2, 3' ed. Vol. 3, 2' ed. 

7.3 Notas referentes al área especifica del mate.rial (o tipo de publica
ción) 

¡Vonnalmente 110 se aplica. V¿ase nota genl!Tal en el á~a 3. 

7.4 Notas sobre el área de publicación, distribución, e tc-

7.5 

Se incl uye n caracterísLicas sobre otros edito res o distribu idores de la 
publicación, 1l0laS sobre la información de variantes de la edición 
distribución, e le. y datos adicionales. . 

ej. Edi tado también e n Colombo por Ceylon University Press 
Pie de imprenta original tapado por una e tiqueta donde se 
lee: Huma ni tas-Verlag, Zürich . 

Notas sobre el área de descripción Fisica 

e incluyen las descripcio nes físicas adicio nales de la publ icación 
que compleme nlan la me nción fo rmal del área 5 y menciones obre 
ciertas peculiaridades físicas. 

ej. · - Versos de las hojas en blan co 
Hojas impresas po r las dos caras 
Volúmenes numerados: 1, 2A, 2B, 2C, 3 
Páginas también num eradas: 32 1-40 1 
Publicación e n hojas sueltas, aClualización anual 
Mapa e n la cubie rta 
Ilustraciones coloreadas a mano 
Impreso en papel biblia 

7.6 Notas sobre el área de serie 

Pueden incluir notas refe re ntes a varios elementos del área 6. 

ej. . - Serie principal: Departme nt of Sta te publication 
· - ISS de la serie pri ncipal: ISSN 0342-2259 
· - Se rie principal numerada 244 

También puede n incluir notas que dan información sobre las series 
en las que la publicación se ha edi tado con anterio ridad o e n la que 
se publicaron algunos volúmenes, pe ro no todos. 
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Editado originalmente dentro de la serie: Environmental 
science sed es 
El v. 2 publicado como v. 39 de ... 

7.7 Notas de relación de contenido 

7.8 

Pueden incluir la lista de contenidos, notas de otras inclusiones, la· 

les como índices, encartes, bibliografías, e lC. 

ej. Contie ne: Vol. 1: A midsumme r nighl's dream ; Vo l. 2: 
Henr)' IV 
Co nti e ne: T he homecomin g I by Harold Pinte r. Ch ips 
wi th eve r)'thing I by Arnold Wesker. Ma rching Song I by 
J ohn v.~,¡ting 
Incluye el texto de El Gaming Act 19 13 
BibliogralTa: p. 29 1 
Lista de films: p. 232-327 
Resumen en inglés: p. 143-146 
Incluye índice 
Contiene: Pt. l . T he fellowship of the ring ; Pt. 2. The two 
towers ; Pt. 3. The re tum of th e king. 

Para la descripción e n varios niveles, véase el Apéndice A. 

Notas referentes a la encuadernación y disponibilidad 

ej . . - Los primeros 25 ejemplares e ncuadernados en piel 

Puede n incluir noL.1.S de liradas li mitadas o de distribución limitada 

ej. 250 ej emplares impresos 
Edición limi tada de 20 ejemplares fi rmados y numerados 

7.9 Notas referentes al ejemplar 

ej. . - Notas manuscritas del auto r 

7.10 Otras no tas peculiares de las ISBDs especiaJizadas o que se conside
ran importantes en el contexto del centro bibliográfico o de la o rga
nización catalogadora 



8 ÁREA DE NÚMERO NORMALIZADO (O ALTERNATIVO) 
Y CONDICIONES DE ADQUISICIÓN 

Introducción Se p ued e repe tir el área cuando un a publicación tenga 
más de un número nonnalizado. 

A. Porque está editad a e n más de un formato o po r 
más de un editor, distribuidor, e tc. 

o 

B. Porque tiene un número normalizado para cada vo
lumen individual, y otro para el conjunto de la pu
blicación de la que forma parte. 

En ambos casos, e l número normalizado que identifica 
específicamente la publicación que se describe, se da en 
primer lugar. Los o tros números (por ejemplo para o tros 
fo rmatos, otros editores, para la publicación e n con
junto), se dan a continuación como repeticiones del área. 

Si el título de la publicación en su conjunto se ha dado 
en el área 6, no se da con él el número normalizado de 
toda la publicación , sino que se d a e n el área 8, con 
el/los número(s) normalizado(s) de el/los volúmene(s) 
individuale(s) . 

Cada número normalizado transcrito debe ser seguido 
por una aclaración necesaria para identificarlo más ade
lante (por ejemplo fo rmato de encuadernación ) y/ o por 
sus condiciones de adquisición y/ o precio, que puede 
también ser seguido de una aclaración. Los números 
normali zados que son re pe ticiones del área deben ser 
aclarados. 

Los números normalizados que aparecen en la publica
ción y que hacen refe rencia a su histo ria bibliográfi ca 
(por ejemplo ISBNs para publicaciones antiguas) no se 
dan en e l área 8. Cuando se conside re impo rtanle se 
puede n dar en el área 7. 
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Contenido 8.1 Número normalizado (o alternativo). 
8.3 Condiciones de adq uisición y/ o precio (opcional) 

Norma de A. 
puntuación 

B. 

c. 

El área de n(¡mero norma lizado (o a lternativo) y 
de condiciones de adq uisición va precedida por punto, 
espacio, raya, espacio (. - ). 

Las condiciones de adq uisición y/ o precio van prece
didas de espacio, dos puntos, espacio ( : ). 

Las aclaraciones añad idas al número normali 7..ado (o 
alte rn ativo) o a las condiciones de adquisición y/ o pre
cio, van en tre paréntesis ( () ). 

D. Cada siguien te número normalizado (o alternativo) y 
mención de cond ic io nes de adquis ición, va prece
d ido de p u nto, espac io , raya, espacio(. - ), salvo 
e n las áreas que estén clara mente separadas por pá
rrafos, tipografía o sangrado; e n cuyo caso se om ite la 
pun tuación antedicha y se sustituye por un punto al fi
nal del área precedente. 

Ejemplos 

ISB (aclaración ): p recio. 
ISBN (aclaración): precio. ISBN (aclaración): pre-
cio. 
ISB : p recio (aclaración ). 
Condiciones de adquisición. 

Fuente prescrita Cualquier fuente . 

8.1 Número normalizado (o alternativo) 

8. 1.1 El ISBN u Olro n(¡me ro no rmali7..ado se dan cuando se cono
ce n. 

8. 1.2 El número no rm alizado va p reced ido por las letras ISB " 
elc. y de acue rdo con la norma pe rti nente!>. 

ej. ISBN 0-713 1-1646-3 
ISB 87- 13-01633-4 

) Inlernalional Standard ISO 2108- 1978 (E) Documentaiion - hzlemalio1lal Slan
dard ¡loo/< Nlllllberillg (ISBN). 
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8.3 

8. 1.3 Cuando un número norm alizado está incorrec tamente im
pres~ en la publicación, se da el número correcto si se conoce, 
seguIdo por un punto, espacio, raya, espacio, yel número equi
vocado se da como aparece, con la aclaración de «erróneo- (o 
su equivalente en otra lengua y/ o escritura) entre paréntesis. 

ej. . - ISBN 0-340-16427-1. - ISBN 0-340-16427-2 (erróneo) 

8. 1.4 Se puede dar una breve menció n d el tipo de e ncuad erna
ción en que está ed itada la publicación siguie ndo al ISBN al 
que está relacionada. Tal me nción, cuando se da, se encierra 
entre paré ntesis. Se puede n usar abreviaturas normalizadas 
en la lengua del centro bibliográfico. 

8. 1.5 

ej . ISBN 0-85020-025-3 (te la) 
ISBN 0-330-2359 1-5 (rúsL) 
ISBN 3-525-52 139-1 (Lw.) 

Cuando no ex ista número normalizado , se puede dar la 
me nción de e ncuade rn ación, e ntre paré ntesis, como pri
mera mención del área. 

ej . (rúst. ) 

Condiciones de adquisición y/ o de precio (opcional) 

8.3. 1 Se puede dar la mención de las condiciones de adquisición de 
una publicación. En el caso de una publicación en venta, el 
precio de la publicación se hará constar en cifras con el sím
bolo monetario correspondiente. Cuando existe un precio para 
cada volumen y un precio de suscripción se pueden dar los dos. 

ej. : f. 2.05. 
: 90 F 
: préstamo libre 
: no venal 

8.3.2 Las aclaracio nes a las condiciones de adquisición y/ o precio 
se ponen e ntre paré ntesis. 

ej . (adquirible de Info rmation Canada $ 1.25) 
(distribuido po r ... ) 
(U.S. Government Printing Office f. 2.50 (Cat.no .... ». 

~ notas gene rales refe ridas a las condiciones de adquisi
clon y/ o precIO se puede n dar en el área 7 (véase 7.8). 

APÉNDICE A 

OESCRJPCIÓ EN VARJOS !VELES 

La descripción e n varios niveles es una de las opciones para la des
cripció n bibliográfica de las partes. Sólo como ej emplo de las dife rentes 
opciones que se presentan cuando se describe a un lmico nivel, véa nse 
los siguientes ej emplos: 

A. 

B. 

algunas descripciones loman como título propiamen te dicho el 
título común a todas las partes, y dan los títulos de las obras indi
vid uales en nota de contenido (cf. 7.7); 

algunas descripciones lo man como título propiame nte dicho el 
título de cada parte individual, y dan el título común a todas las 
partes en el área de serie (cf. 6.1.5); 

C. algunas descripciones toman como títul o pro piame nte di cho 
una combinación de (a) el título común a las partes y (b ) el tí
tulo de cada obra individual (cf. 1.1.2.8); 

O. algunas descripciones utilizan el análisis de parle componente (cf. 
IFLA Guiiklines jor lhe Applicalion oj lhe ISBDs lo Ihe DescriPlion oj 
Componenl Parts). 

La descripción en varios niveles se basa en la división de la informa
ción descriptiva e n dos o más niveles. El prime r nivel contie ne informa
ción común al total o a la publicación principal. El segundo nivel y los si
guientes contienen información relativa al volume n individual u otra un i
dad. Este proceso se lleva a cabo con tantos niveles como se necesiten 
para describi r tod a la publicación y sus partes. 

En cada nivel los eleme ntos de la descripción se dan e n el mismo o r
den y con la misma puntuación que en las publicaciones unitarias. Los 
mismos eleme ntos se pueden dar e n más de un nivel. Cuando el útulo 
del volume n va precedido po r un número o designación de volume n, las 
dos menciones se separan po r dos puntos, espacio (: ). 

En la IS BO (M) las aplicaciones de la descripción e n varios niveles son: 

A. La descripción de las unidades separadas física mente de una pu
blicación en va.rios volúmenes. 
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B. La descripción de los docume ntos complementarios o anejos a 
Olra publicació n (véase 5.4.4 . y 7.7). 

ej. The lord o f lhe rings / J. R. R. Tolki en. - [Aulh orized ed .) / 
wilh a new fo rewo rd by lhe a Ulho r. - New Yo rk : Ball antine 
Books, 1965- 1973. - 3 \'0 1. : ill ., maps; 18 cm. - (Paperback) 

The fellowship of lhe ring : be ing lhe /irsl pan of T he lord of 
lhe rings. - 1965. - 527 p. : iII. , maps. 

The two lowers : be ing lhe second pan of The lord of rin gs. 
- 1965. - 447 p. : map. 

The re turn of the king : being lhe lhird pan of T he lord of 
rings. - 1973. - 544 p. : ill. , maps. - ISBN 0-345-25345-0: 

1.95 

ej. The sacred books of lhe East / lransla ted by va rio us o rie n lal 
scholars and ed iled by F. Max Mülle r. - Oxford : Clare ndon 
Press, 1879- 19 10. - 50 vol. ; 23 cm. 

ej . 

Vo l. 39-40: The sacred books of China: lhe texts of Taoism / 
tra nslated by J a mes Legge. Pan. I : The Tao le h king. The 
writings of Kwang-tsze. Books I-XVlII. - 198 1. - xx ii , 396 p. 

Names of pe rsons : natio nal usages ror entr)' in catalogues / 
compil ed by lhe IFLA Internatio nal Office for BC. - 3rd 
ed . - Londo n: The Omce, 1977. - x, 193 p. ; 30 cm. -
ISB I 0-90304~ 1 0-6 (Pape rback) : f. 15.00. 

Supplement. - 1980. - xii , 49 p.; 30 cm. -1 BN 0-90304~ 
30-0 (Paperback) : 12.00 

Alterna tivame nle, se puede describir toda la publicació n en 
un único nivel , dando los volúme nes individuales en nota de 
con tenido. 

ej . The lord of lhe rin gs / J. R. R. Tolkie n. - [Autho rized ed .) Wilh 
a new foreword by lhe autbo r. - New York : Ballantine Books, 
1965- 1973. - 3 vo l. : ill. , maps; 18 cm. - (Pape rback) 

Conle nts: PI. l. The fellewship of Lh e ringo PI. 2. The lwO 10-

we rs. PI. 3. The return of Lhe king. 

ApÉNDICE B 

REGISTROS BIDIRECCIONALE 

Los registros bidireccionales son aquellos que llevan varias escritu ras, 
unas escritas de izquierda a derecha)' o tras escritas de de recha a izquie rda. 

A me nos que cambie la di rección de la escritul" a de ntro de un ele
me nto, cada cambio de escritu ra comie nza una línea nueva de la descJ"ip
ción con el marge n apropiado. La puntuación prescrita se da al princi pio 
del e le me nto nuevo e n el estilo requerido po r la escritu ra, excepto para 
el punto, coma o dos punlos prescritos que se da n al /inal del ele me nto 
an terior e n el estilo requerido po r la escritura (véase además 0.4). Por 
e ll o el punlo del pun lo, espacio , raya, espacio (. - ) te rmin a el ele
mentO ante rio r y la raya se po ne al pri ncipio del eleme nto siguie nte co
me nzando lín ea y con el margen apropiado. 

ej. 

= Oictionnaire moderne, frant;a is-arabe / par Mitl-i Eti a . 

= 4me éd ., rey. e t augm. 

= Le Caire : Elias' Mode rn Press, 1974. ~1 a.-1o-Jl • ¡r-1irJ1-

(Los datos árabes se transcriben Ini mero) 

Oictio nnaire moderne, fran~a is-a rí\be /.. par Mitri Elías 
• .,. t..U J;- .....;.J\;. I ~.. ~,; • ~ -.JI ftoI7 G..1t = 

- 4me éd., re". e l augm. 

- Le Caire : Elias' Mode ro Press 
.1"-' .~'~' • 1,....,1. 

( /...os da tos franceses se lm /tsoibt!1J primero) 

Thc :a 1D DI' walk: a SLO I1' 

(DolOS derecha izquierda denlro de U" líl.,,1o p ropiamente dicho iufll ierda 
derecha) 

newly rev. a nd illusLraled 

(DoloS iz.quierda dert!chll den tro de una mención de derecha izquitrda) 
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6. ApOSlOlic constilución (Paenile mini) of His Holiness Pope Paul VI 
promulgating t.he penilential d iscipline of t.he Ch llrch / [lranslaled 
from t.h e Lalin] wilh in inlrodUClion by Bria n Newns. - London : 
Cat.ho lic Trut.h Society, 1973. - 16 p. ; 18 cm. 

Cover tille : Pe nilence. - This Translalion o riginally published in: 
APÉNDlCEC . The Jurist., Vol. 26, no. 2, Apri11966. 

EJEMPLOS ISB 0-86183-078-1 (sewed) : .E0.05 

1. Playback / Ronald Hayman. - London : Oavis-Poynler, 1973. - 167 
p. ; 23 cm. 

IS B 01-7067-0076-7 : .E2.50 

2. Recreatio nal problems in geometric dissections and haw lO salve 
lhem / Harry Lindgren . - Revised and enlarged [ed. ] / by Creg 
Freden ckson. - ew York : Oover Publications ; London : Gonsta
ble, 1972. - viii , 184p. : ilI . ; 22 cm. 

Previous ed. publ.ished as: tc Geometric dissections_, Princelon ; Lon
don: Van ostrand, 1964. 

IS BN 0486-22878-9 (paperback) : .E I.OO 

3. Tennis - up to toumament standard / Ellwanger ; [translated fron 
the Cer~an by Wendy Cill]. - Wakefield : E.P. Publishing, 1973. -
119 p. : ,11., ports.; 2 1 cm. - (E.P. Sport) . 

Translation of: -Tennis - bis zum Turnierspieler. , München : BLV 
Verlagsgesellschaft, 1971. 

ISB 0-7158-0579 : .E1.75 

4. Industrial s~eam loco motives of Germany ~nd Austria = OampfIoks 
auf Industnebahnen der BRO, OOR, und Oste rreich / compiled by 
Bnan Rumary ; Cerrnan lranslations by M. Spellen. - 2nd ed. _ 
[Crewe (42 Yew Tree Rd, Wistaston , Crewe, Cheshire CW2 9BW)] : 
Induslrial Railway Society, 1973. - 36 p. : i11. ; 21 cm. - (Pocket 
books / Industrial Railway Society. CA) . 

English and Cerman Text. - Previous ed . 1972. 

ISBN 0-901096-16-4 (sewed ) : .E0.40 

5. Special syllabus~s : a report on t.he Board's development of special sy
lIabus exammatlons, August 1972 / t.he Associated Examining Board 
for t.he Ceneral Certificate of Education. - Aldershot (Wellington 
House, Aldershol, Hants) : t.he Board, 1972. - 58 p. ; 21 cm. 

ISBN 0-90 1893-01-3 (sewed ) : .E0.25 

7. A lreatise of indulgences, 1623 / Clement Rayner. A lreatise of mo
desty and silence, 1632 / Alfonso Rodriguez. - [Facsimile reprint] . 
- Menston : Seolar Press, 1973. - 271, 76 p. - 20 cm. - (English 
recusanlliterature, 1558-1640; vol. 139). 

Facsimile reprints. - . A lreatise of indlllgences. originally pllblis
hed , St Omer : For J ohn Heigham, 1623. - . A lrealise of modesty 
and silence. originally p"blished, [S.1. : s.n. ], 1632. 

ISB 0-854 17-945-3: .E1850.00 (for t.he series) 

8. Codly contemplatios for t.he unleamed, 1575 ; A letler of Cat.holike 
man beyond the seas, 1610 / Thomas Owen. The conviction of no
veltie, 1632 / R.B. - Menston : Seolar Press, 1973. - 49, 166 p., 
[71] leaves : ill. ; 20 cm. - (English recusant literature, 1558-1640 ; 
vol. 138) . 

Facsimile reprin ts. - . Codly con templations .. .• o riginally publis
hed, [S. 1. : s.n .] . - . A lette r ... • originally published, St Omer : [s.n .], 
1610. - . The conviction ... • originally published, [S. I. : s. n.], 1632. 

ISBN 0-85417-944-5 : .E1850.00 (for the series) 

9. Virus-cell interactions and viral antimetabolites / Federation of Euro
pean Biochemical Societies, Sevent.h Meeting, Varna (Bulgaria), Sep
tember 1971 ; edited by O. Shugar. - London ; New York : Academic 
Press, 1972. - viii, 231 p. : ilI. ; 24 cm. - (FEBS Symposiun ; vol. 22). 

Ineludes bibliography and indexo 

ISBN 0-12-640866-1 :.E4.00 

10. The West Indian slave laws of t.he 18t.h century / E.Y. Goveia. A new 
balance of power : t.he 19t.h century / CJ. Bartlett. - Barbados: Ca
ribbean Universities Press ; London : Cinn [distributor], 1970. -
105 p. ; 22 cm. - (Chapters in Caribbea n history; 2). 

Bibliographical references in fooUlotes. - _Further reading. , p. 9 1-
97. - ineludes indexo 

ISB 0-602-2 1591-9 
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11 . Start your own sehool : the story of Fitzroy Community Sehool I by 
lhe founde rs, Philip O 'Carrol Faye Berrym an. - NorLh Fitzroy, 
[Vie.]. : lhe School, 1980. - 124 p. ; 20 cm. 

Al head o f litlc-page: An essenual resource documcnt in allcrnalive 
education. 

ISBN 0-959-43960-9 : .E4 .00 AUSl. 

12. Sur les vicux themes / Mona Rouzier. - POrl-a u-Prince (52 rue 
Pavée) : Imprimerie .A. Theodore, [195-']. - 57 p.; 18 cm. 

Verso des pages blanehes. 

13. The door ; The eraf,y tai lor; The bundle of stieks I by . Kunle Akin
semoyin and Laoye Egunjobi . - Lagos: West Afriean Book Publis
hers, 1977. - [30] p. : iJl. (ehi eny coL) ; 26 cm. - (An Atoka book). 

ISBN 978-1 53.{)04-9 

14. Dewey decimal dassifieation aocl relativc index I desivcd by Melvil 
Dewey. - Ed. 19 I edi ted under lhe direetion of Be njamin A. Cus
te r. - A1bany (N.Y. ) : Forest Press, 1979. - 3 vol. ; 24 cm. 

ContenlS: vol. 1. inlrodueLion . Tables ; vol. 2. Sehedules ; vol. 3. Rela
tive indexo 

ISBN 0-910608-23-7. - ISBN 0-9 10608- 19-9 (vo l.l ). - ISBN 0-
910608-20-2 (voI.2). -ISBN 0-91 0608-2 I.{) (voI.3) 

15. ISBD (M) : InternaLional standard bibliographic deseription for mo
nographie publicaLions I International Federalion of Library Asso
ciations and InstituLÍons. - 1st standard cd. revised. - London 
IFLA International Ofliee for UBC, 1978. - 5 1 p.; 30 cm. 

ISB 10-903043-21-1 (paperbaek) : iS.OO or US 12.00 

16. CHISAM: [metas aleaneadas e novos objeLivos do programa] I Coor
dena~ao de Habita~ao de Interesse Social da Area Melropolitana do 
Grande Rio. - [Rio de Janeiro] : Ministerio do Inte rior [Republica 
do Bras il , 1969?]. - 103 p., 2 p. ofmaps: ill.; 29 cm. 

Sumário em ingles, p. 74-[104] 

17 Anglo-American eataloguing rules I pre pared by lhe American Li
brary Associalion, th e British Library, lhe Canad ian Commiuee on 
Cataloguing, the Library AssoeiaLion, the Library of Congress ; 
edited by Miehael Gorman and Paul W. Winkler. - 2nd ed. - Chi
cago: American Library AssoeiaLion ; Ottawa : Canadian Libral")' As
sociaLion, 1978. - 620 p. ; 26 cm. 
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PreviOllS editions : Anglo-Amedcan cataloguig rules. Orlh Ameri
can texl. Chieago : American Library AssociaLion, 1967; Anglo-Ame
rican cataloguing rules. British text. Londan : Library Associatioll. 
1967. 
ISBN 0-8389-32 1 O-X. - ISBN 0-8389-321 1-8 (paperbaek). - ISB O-
88802- 121 -6 (Canadian Library Assoeiation). - ISB 0-88802- 122-4 
(paperbaek). - ISBN 0-85365-681-9 (Library AssociaLion). - ISBN 
0-85365-691-6 (paperbaek). 

18. People of lhe talisman I Le igh Braeke tl. The seeret o f Sinharat 
I Leigh Braeketl. - New York : Aee Books, e 1964. - 126, 94 p. ; 18 
cm. 

Te te-beehe formal. 

(Paperbaek) 

19. Bibliographieal serviees lhroughout Lhe world. Supplement 1980 = 
Les se mees bibliographiques dans le monde. Supplement 1980 I by 
MarceJle Beaudiquez. - Paris: Uneseo, 1982. - xi, 103 p.; 22 cm. 
In English and Freneh. 

20. Three comedies I by Willian hakespeare ; wilh biographical iJluSLra
Lions and pietures of Lhe setLi ng of the plays, together with inlrod ue
tions by John Masefield. - New York: Dodd, Mrad, eop. 1965. - xx , 
266 p ., [1 1] leaves of plates : iJl. ; 22 cm. - (Great iJlusLrated das
sies). 
Contcts: A midsummer night's dream ; A5 you like it ; The merchant 
o fVenicc. 

2 1. The spOrLing royal fam ily I with pho tographs by Se rge Lemoine and 
text by Grania Forbes. - London [etc.] : Queen Anne Press, 1982. 
_ 128 p. : porlS. (sorne coL) ; 30 cm. 

ISB 0-356.{)8603-8: .t7.95. 

22. Mrs. Humph ry Ward : a study in late-Vietorian feminille eonseious
ness and ereaLive expression I by Anne M. Bindslev. - Stoekholm : 
A1mqvist & WikseJl lnternational, 1985. - v, 166 p. ; 24 cm .. - (Acta 
Universitalis Stoekholmiensis. Stoekholm studIes !Il Enghsh , ISS 
0346-6272 ; 63). 
Doeloral disse rtaLio n - Un iversity of Stoekholm - Bibliography: p. 
[ 157]-166. 

ISBN 9 1-22'{)073 1-8 

23. The United States:lapan Cooperalive Medieal Seie nee Program : 
third five-year report, 1975- 1980. - Washington : Bureau ofOeeans 



94 ISBD (M), DESCRIPCIÓN PARA PUBLICACIONES MONOCRÁFICAS 

and International Environme ntal and Scienlific Affairs : for sale 
by the Superintendent of Documents, U.S. Government Printing 
Office, 1980. - x,v, 214 p. : ,11. ; 28 cm. - (East Asian and Pacific se
ries;217). 

Main se ries : Deparunent of State publication ; 9127. - Ineludes 
bibliographies. 

APÉNDICE D 

EJEMPLOS EN ESPAÑOL 

l . León Felipe y los niños / [Selecció n de] José Fernández Gutiérrez. 
- Madrid [etc.] : Everest, 1982. - 60 p. : il. col. ; 28 cm. - (Colec
ción - y los niños) 

ISB 84-24 1-5380-4 

2. Pic-Pic; El tricielo ; El laberinto / Fe rnando Arrabal ; edición de 
Ángel Berenguer. - 2. ' ed. - Madrid : Cátedra, 1979. - 267 p. : il. ; 
18 cm. - (Letras hispánicas; 63) 

ISBN 84-376-0100-2 

3. Economic terminology English-Spanish : systematic and a1phabetical 
vocabulary wilh translation exercises = Te rminología económica in
glés-español : vocabulario sistemático y alfabético con ejercicios de 
traducción / Miguel Moreno Pacheco. - Múnchen : Max Hueber, 
1967. - 480 p. ; 22 cm 

4. FOrLunata y Jacinta : dos historias de casadas / Benito Pérez Galdós. 
- [3' ed .]. - Madrid: Hernando, 1975. - 1038 p: il. ; 20 cm.
(Novelas españolas contemporáneas) 

ISBN 84-7155-001-6 

5. Léila o la vida de George Sand / André Maurois ; [traductor: J orge 
Zalamea]. - Madrid [etc.] : Alianza Editorial [etc.], 1973. - 504 
p. ; 18 cm. - (El libro de bolsillo; 474. Sección Literatura) 

ISBN 84-206-1474-2 

6. Metodología y gramática generativa / F. Abad ... [et al.]. - Madrid : 
Sociedad General Española de Libreña, 1978. - 195 p.; 21 cm 

ISB 84-7143-151-3 

7. Diccionario de términos filológicos / Fernando Lázaro Carreter. -
3.' ed . corr., [5.' reimp.]. - Madrid : Gredos, 1981. - 443 p. ; 20 
cm. - (Biblioteca románica hispánica. 111 Manuales ; 6) 

ISB 84-249-1113-3 (rústica) 
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8. 

9. 

10. 

11 . 

ISBD(M ): DESCRlPCIÓN PARA PUBLICACIONES MONOCRÁFICAS 

Gra~ada : guía anística e histó rica de la ci udad / Antonio Gallego y 
Burrn . - Ed. actualr7.ada / po r Francisco J avie r Gallego Roca. - Gra
nada: Don Quijote, 1982. - 443 p. : il. col. y n. ; 25 cm. - índices 

I B 84-85933- 17-6 

L.~ ilustración gráfi ca y la caricatura en la pre nsa granad ina del siglo 
X.IX / Migue l Angel Gamo nal Torres. - Granada: Diputación Pro
vlll cral, 1983. - IX , 211 p., [28] p. de lám. : il. ; 22 cm 

ISBN 84-770-05 1-4 [ sic] 

Rinconete y Cortadillo / según el o riginal de Migue l de Cervantes. 
- Madrid : Diana, 1982. - 32 p. : principalme nte il. ; 29 cm 

ISBN 84-858-1609-9 

El reino de este mundo / Alejo Ca rpentie r. - [6' ed .]. _ Barce
lona; Caracas; Méx ico : Seix Barral, 1976. - 145 p. ; 19 cm. _ (Bi
bl ioteca breve de bolsillo. Libros de enlace ; 26) 

ISBN 84-322-2626-2 

12. El viejo y e l mar: novela / Em est He mingway ; [ua ducción de Lino 
'ovas Calvo]. - Bue nos Aires: Kraft ; Barcelo na: Plane ta, 1969.-

172 p. - 19 cm. - (Infinito) 

13. Algunas consideraciones e n tol"l10 al estud io del grabado espariol del 
srglo x\~ r / Antonio More no Ga rri do. - Palma de Mallo rca : Univer
sita t, Facul ta t de Filosofia i Lletres, [ 198-?]. - P. 337-35 1 : il. ; 25 cm. 
Separata de : Mayu rqa 

14 . Gra nada la bella / A. Ganivet. ;- Gran ada: Do n Quijo te, 198 1. _ 94 
p. ; 20 cm. - (Libros de Don Alvaro Tarfe ; n. 1) 

Reproducción fac. de la ed . privada; He lsingsfors : J.C. Frenckell & 
Sons Boktrycke ri , 1896 

ISBN 84-85933-02-8 

15. Pluralismo crítico actual en el cOll'lenlario de los textos literarios / 
J osé Romerd Castillo .. . - Granada: niversidad, 1976. - 88 p. ; 25 
cm. - (Tesrs doctorales de la Universidad de Granada; 108) Pre
cede al lÍt. : Facultad de Filosofia y Letras, Departamento de Litera
tu ra Española 

16. Sartre y Camus : literatura de la existencia / Leo Pollmann ; versión es
pañola de Isidro Gómez Romero. - Madrid : Gredos, 1973, _ 285 p. ; 
21 cm. - (Biblioteca románica hispánica. 11 , Estudios y cnsayos; 190) 
ISB ' 84-2490-0499-0 (rústica) 
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17. 

18. 

19. 

Crónica del desamor / Rosa Montero. - [5.' cd.]. - Madrid : De
bate, 1979. - 265 p. ; 18 cm. - (Literatura) 

lB ' 84-7444-023-8 (corregido) 

Leyendas brasile iias contadas otra vez / Anloniela Dias de Moraes ; 
ilustraciones de F. Goico Aguirre. - Madrid : Aguilar, 1982. - 86 
p. : il. col. ; 27 cm. - (Colección El globo de colores. erie el Globo 
vc rde) (Mi tos y leyendas) 

índice 

I B 84-03-45233-0 

Los pi tllfos y el huevo / [dibujos Peyo ; guión Delpo n e ; traducción 
d el fra ncés, A. M. Palé]. - 3.' ed . - Barcelona [etc.] : Brugu era, 
1982. - 20 p. : principalmente il. col. : 27 cm. - (Colección Olé. 
Se rie Los pitufos ; 5) 

I BN 84-02-06587-2 

20. Diccionario de historia de Esparla / dirigido por Germ án Bleibe rg. 
- [2.' ed .]. - Madrid : Alianza Edi torial, 198 1. - 3 vol. ; 24 cm. -
(Al ianza diccio narios) 

ISBN 84-5298-9 (tela) 
I : A-E. - XII , 1358 p. - ISBN 84-206-5205-9 
2: F.M. - 1179 p. - ISB 84-206-5206-7 
3 : N-Z. - 1207 p. - ISB 84-206-5207-9 

21. La España del siglo XIX / Man uel Turi ón de L.~ra. - [6' ed.] . -
Barcelo na: Laia, 1976. - 2 vol. ; 19 cm. - (Ediciones de bolsillo; 
312) 

I BN 84-7222-295-0 
1 : (De las Cortes de Cádiz a la Primera República). - 317 p. -

ISB 84-7222-296-9 
11 : (De la Primera República a la crisis de l 98). - 255 p. - ISBN 84-

7222-297-7 
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